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S U M A R I O

Ministerio de Estado.
Decreto disponiendo que D. Alvaro 

de Águilar y Gómez Acebo, Secre
tario de primera clase, en situación 
de excedente voluntario, pase a 
presiar sus servicios con dicha ca
tegoría a este Ministerio. —  Pági
na 974.

Ministerio de Hacienda.
Decreto autorizando al Banco de Es

paña para que pueda aumentar la 
circulación de billetes hasta el lí
mite previsto en la base segunda 
del artículo 1.° de la ley de Orde
nación bancaria, con el mismo ré
gimen de garantía metálica en la 
propia base establecida♦ — Páginas 
974 y 975.

Otro nombrando en ascenso de esca
ía Contador de primera clase del 
Tribunal de Cuentas a D. Juan Vi
cente Parrilla y Valle jo. —  Página 
975.

Otro ídem id. id. de segunda clase del 
ídem id. a D. Bernardina García

■\ Martínez.—Página 975.
Otro declarando jubilado a D. José
’ Ásensio y Caro, Fiscal del Tribu

nal de Cuentas.—Página 975.
Otro admitiendo a D. Carlos Molíns
> Rubio la dimisión que ha presenta

do del cargo de Presidente de la 
Junta Superior del Catastro. — Pá
gina 975.

Ministerio de la Gobernación.
Decreto disponiendo que en el plazo 

máximo de un mes los Directores 
de Estaciones sanitarias de puertos 
someterán a la aprobación de la Di
rección general del Ramo un nuevo 
"Bando de policía sanitaria” de sus 
puertos respectivos.—Página 975.

Otro nombrando Comisario de prime
ra clase del Cuerpo de Vigilancia a 
D. Antonio Torrealba González.—  
Páginas 975 y 976.

Otros ídem id. de segunda clase det 
ídem íd!♦ a D. Vicente Pinazo z/_ Mar

tínez Toledano y a D. Germinianó 
Diez Gómez.— Página 976.

Otro disponiendo que el día 31 del 
corriente mes quede suprimida la 
Inspección regional de Sanidad del 
Campo de Gibraltar, y que para los 
fines sanitarios, los pueblos que 
constituyen dicho Campo pasen a 
depender de la Inspección provin
cial de Sanidad de Cádiz. —  Pági
na 976.

Otro nombrando Delegado gubernativo 
de Ceuta a D. Francisco Vicente Ro
dríguez.—Página 976.

Ministerio de Instrucción pública 
v. Bellas Artes»

Decreto dictando reglas relativas a 
evitar la pérdida o deterioro de 
obras artísticas.—Página 976.

Otro derogando el Real decreto  ̂del 
Directorio Militar de 14 de Diciem
bre de 1923, relativo a la perma
nencia del Profesorado de los dis
tintos Centros docentes del archi
piélago de Canarias.—Página 977.

Otro nombrando Rector de la Univer
sidad de Oviedo a D. Leopoldo Gar
cía Alas y García Arguelles, Deca
no de la Facultad di Derecho de 
dicha Universidad.—Página 977.

Otro ídem Vicerrector de la Universi
dad de Oviedo a D. Carlos del Fres
no y Pérez del Villar, Catedrático 
de la Facultad de Ciencias de la ex
presada Universidad. —  Página 977.

Otro aceptando la dimisión que ha 
presentado del cargo^d*. Consiliario 
primero de la Academia de Bellas 
Artes de San Telmo, de Málaga, don 
Juan L. Peralta Budsen. —  Página 
977.

Otro disponiendo cese en el cargo de 
Consiliario segundo de la Academia 
de Bellas Artes de San Telmo, de 
Málaga, D. José Gálvez Ginachero. 
Página 977.

Otro nombrando Consiliario primero 
de la Academia de Bellas Artes de 
San Telmo, de Málaga, a D. Emilio 
Baeza Página 977.

Otro ídem id. segundo de la ídem 
ídem a D. Federico Bermúdez Gil. 
Página 977.

Otro aceptando la dimisión aue ha

presentado el Patronato del Museo 
Nacional de Arte Moderno.—Pági* 
na 977.

Otro nombrando a los señores que se 
mencionan para formar el Patrona< 
to del Museo Nacional de Arte Mo< 
derno.—Página 977.

Otro disponiendo que el artículo 2> 
del Decreto de 19 de Febrero de 
1915, que creó el Patronato del Mu
seo Nacional de Arte Moderno, que- 
de redactado en la forma que s4 
indica.—Páginas 977 y  978.

Ministerio de Fomento.

Decreto disponiendo que todos los 
servicios de investigación que de
penden actualmente de la Dirección 
general de Montes, Pesca y Caza, se. 
refundirán en un solo Centro que, 
con la denominación de Instituto\ 
Forestal de Investigación, estaré 
afecto a este Ministerio. — Páginas 
978 y 979.

Otro aprobando el Reglamento, que 
se inserta, para la organización 
funcionamiento del Instituto Fores 
tal de Investigación.—Páginas 97$ 
a ^ 81.

Ministerio de Trabajo y Previsión

Decreto nombrando Inspector generé 
de Seguros y Ahorros a D. José Bei 
gamín Gutiérrez.—Página 981.

Otro ídem Director general de Acciáit 
Social a D. José Bergamín GutiéL 
rrez.—Página 981.

Ministerio de Economía Nacional.

Decreto derogando en la parte qué 
aún permanecía subsistente, el ar
tículo 2.° del Real decreto númeró\ 
1.337 de la Presidencia del Conse¿ 
jo de Ministros.—Página 981.

Ministerio de Justicia.

Orden disponiendo cese el Subsecre- 
tário de este Departamento en el 
despacho ordinario de los asunto* 
del mismo*,— Páoina 981. 1
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Ministerio de Marina.

Orden circular disponiendo que los 
gallardetes y gallardetones e in
signias que hasta ahora se izaban 
en los buques de la Armada, se sus
tituyan los: colores por los actual
mente nacionales, dejando los mis
mos atrvbiü&s- que hasta la pecha te
nían..—Página 981.

Ministerio de Hacienda.
Ordenes autorizando a los señores que 

se mencionan, concesionarios de 
Empresas de autos para el servicio 
público, para satisfacer en metáli
co el importe del Timbre con que 
están gravados los billetes y talones 
resguardos de mercaderías que ex
piden.—Páginas 982 y 983.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

iOrden nombrando Profesora numera
ria de Gramática y Literatura cas
tellanas de la Escuela Normal de 
Maestras de Orense a doña Isabel 
Socorro Santos Santiago. — Página 
983.

Otra disponiendo se dé el correspon
diente ascenso de escala. y, en su 
virtud, que ¡Rufino García Otero 
pase a ocupar en el Escalafón el 
numera y sueldo que se indica.— 
Página 983.

Qíra declarando jubilados, a B. Ale
jandro Tudela Pérez, D. Modesto 
Marín Pérez y D. Ramón Almudí 
Pamplona, Profesores numerarios 
de las Escuelas Normales dé Maes
tros de Barcelona, Toledo y Zarago
za.—Página 983.

Otra nombrando Director y Secreta
rio„ respectivamente, de la Escuela 
Normal de, Maestros de Navarra, a 
M. Mariano Sáez Morilla y Bv Leon
cio Urabayen.—Página 983;

Btra disponiendo que por los Jefes 
de los Establecimientos y demás 
Centros docentes de cultura depen
dientes de este Ministerio, se faci
lite, cuando sea posible, el trabajo 
en sus respectivas dependencias a 
■osr Profesores, agregados y alum
nos de la Escuela Superior del Ma- 
gisterm.r—Págma 983.

Otra nombrando Director de la Es
cuela Normal de Maestros de Mur
cia a D. Domingo Abellán Martínez. 
Página 983.

*Jtra anunciando a concurso de trasla
do la provisión de la plaza de Pro
fesor numerario de Pedagogo, su 
Historia, Rudimentos de Derecho y 
Legislación escolar, vacante en la

Escuela Normal de Maestros de Bar
celona.— Páginas 983 y 984.

Otra anulando el nombramiento he
cho en 21 de Marzo último a favor 
de D. Enrique Planas Jordá, y nom
brando en su lugar a D. Enrique 
Planas Rosinés.—Página 984.

Ministerio de Fomento.
Orden declarando disuelto el Comité 

Nacional de Sondeos y que todos 
sus servicios pasen íntegramente al 
Instituto Geológico Minero de Es
paña.—Página 984.

Otra disponiendo cese en el despacho 
de los asuntos ordinarios de este 
Ministerio el Subsecretario del mis
mo.— Página 984.

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Orden nombrando Presidente de la 

Comisión mixta arbñral agrícola a 
D. José María Ruiz Manent y Vice
presidente primero y segundo a 
D. Antonio Pérez Torreblanca y don 
Lucio Martínez Gil.—Páginas 984 y 
985.

Otra disponiendo que la Subdirección 
general de Política agraria se encar
gue del servicio de reorganización, 
funciones y procedimientos de los 
Jurados mixtos agrarios. —- Página 
985.

Otra ídem cese en el cargo de Subdi
rector de Acción Social B+ Salva
dor Crespo y  López de Arce.—Pá
gina 985.

Otra nombrando subdirector de Ac
ción Social al Jefe superior de Ad
ministración de la plantilla del Cuer
po técnico administrativo de este 
Ministerio♦—Página 985.

Otra (.rectificada) disponiendo que el 
Comité paritario de Minería, con 
residencia en Cuevas de Vera (Al
mería1, quede constando en la for
ma que se indica.—Página 985.

Administración Central.
Gobierno provisional de la  Repúbli

ca .—3p i?esidencia.:—Tribunal de opo
siciones. — Relación de los señores 
Ojfbsitores a plazas de Oficiales de 
esta Presidencia, por el orden en 
que deberán actuar, según el núme
ro que les ha correspondido en el 
sorteo celebrado en el día de ayer. 
Página 985;

Gobernación.— Dirección general dé 
Administración. —  Nombrando In
terventor de fondos del Ayunta
miento de Monioro (Córdoba) a don 
Fernando Bergillos Naval. — Pági
na 985.

I n s t r u c c ió n  p u b l ic a . — Dirección ge
neral de Primera enseñanza.—Dis
poniendo que por las Secciones ad
ministrativas de Primera enseñan
za se remita antes del 5 de Junio 
próximo una relación en la que 
consten los datos que se indican res
pecto a los Maestros y Maestras que 
figuran en la relación que se inser
ta.—Página 985.

Relaciones por Rectorados de los as
pirantes admitidos a las oposicio
nes libres a ingreso en el Magiste
rio. (Continuación.)—Página 987.

F o m e n t o .— Dirección general de Obras 
públicas. — Sección de Puertos. — 
Resolviendo el expediente instruido 
a instancia de D. Pedro Medina, ve
cino de Güimar (Tenerife), solici
tando autorización para construir, 
una explanada y almacén para depó
sito de mercancías y empaquetado, 
de frutos en la zona marítimo te
rrestre de Güimar.—Página 991.

Aguas. — Autorizando a D. Esteban 
Goti y Gorostiaga, domiciliado en 
Orozco, para derivar trece litros y  
medio de agua, por segundo, del 
arroyo Larrumbe, en término de 
Zoilo, para abastecer al pueblo de 
San Miguel de Besauri. — Página 
992.

Trabajos hidráulicos. — Adjudicacio
nes definitivas de subastas de obras 
de conducción de aguas para abas
tecimiento de las poblaciones que 
se indican— Página 994.

Gircuito Nacional de Firmes especia
les.—Adjudicaciones definitivas de 
subastas de obras de carreteras.—  
Página 995.

E c o n o m ía  N a c io n a l .— Rectificando en 
la forma que se expresa el párrafo 
primero de la Orden relativa a los 
Agentes de Propiedad Industrial, 
publicada, en la Ga c e t a  de ayer.—* 
Página 996.

A n e x o  ú n ic o . —  B o l s a . —  S u b a s t a s .— ■ 
A n u n c io s  d e  p r e v io  p a g o  d e l  Crédi
to Nacional Peninsular y America
no, S. A.; Compañía de los Ferro
carriles de Madrid a Zaragoza y  
Alicante; La Vasco-Navarra; Forjas 
de Alcalá, S. A.; La Mutual Vascon
gada; Compañía Arrendataria de 
Tabacos; Juzgados de primera ins
tancia de Almansa; del distrito del 
Hospital, de Bilbao; del distrito de 
Buenavista, de Palacio, y de la UnU 
sidad, de Madrid;, y Juzgado de 
primera instancia de Puigeerdá.—* 
E d ic t o s »— C u a d r o s  e s t a d í s t i c o s . ;

S e n t e n c ia s  d e  l a  Sa l a  d e  l o  C o n t e n * 
CIOSO ADMINISTRATIVO ¡DEL TRIBUNAí S 
S u p r e m o .— Principio del pliego 1 1 ¿

MINISTERIO DE ESTADO

DECRETO
Como Presidente del Gobierno pro

visional de la República, de acuerdo 
ion el mismo y atendiendo a las cir
cunstancias que concurren en D. Al
varo de Aguilar y Gómez Acebo, Se
cretario de primera clase, en situación 
de excedente voluntario,.

$engo en disponer, que pase a pres

tar sus servicios, con la misma cate
goría, al Ministerio de Estado, en la 
vacante producida por traslado de 
D. José Ruiz de Arana y Baüer.

Dado en Madrid a veintitrés de Ma
yo dé mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A l c  a l  A -Z  a m o r a  y  T o r r e s ,

El Ministro de Justicia,
F e r n a n d o  d e  l o s  R ío s  U r r u t i .

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETOS
Sometida a informe del Consejo Su

perior Bancario^ la petición formula** 
da por el Banco de España ante esté 
Ministerio para que por aplicación dé 
la base segunda del artículo 1.® de la 
ley de Ordenación bancaria de 21 dé 
Diciembre de 1921, se autorice la ele* 
vación de la cifra de circulación fidtiW 
ciaría sobre el límite de 5.200 m illos



Gaceta de Madrid.—Núm. 148 28 Mayo 1931 975
31 es, e informando el m eiieiónaáb Con
sejo Superior Barrearlo en él sentido 
de que se estima indispensable para la 
economía- nadon-sd -cine, mm iriás que 
conven-i ente*, es- necesario autorizar el 
aumento de la  circulación de billetes 
hasta el lim ite previsto en la base se
gunda del artículo 1.° ele la referida 
ley de Ordenación banearía,

Eí Gobierno provisional de la Re
pública, a propuesta áel Ministro de 
H acienda, viene -a decretar lo si
guiente :

Artículo' único. Se autoriza al Ban
co de España para que- pueda aumen
tar la circulación de billetes .basta el lí
mite previsto en la base segunda del 
artículo 1.° de la ley  de Ordenación 
bancaria, con el mismo régimen de 
garantía metálica en la propia base 
«establecida.

Dado en Madrid a veintisiete de 
Mayo de: mil novecientos treinta y  
uno.

f f i .  P r e s id e n te  clei ü ob ieE n o p roT istensl' 
de 1& Hepúbtiea.

N iceto  A lcalá-Z am ora  y  T o r r e s .
Ei Ministro de Hacienda,

I ndalecio  P rieto  T uer o ,

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República y a propues
ta del Ministro de Hacienda,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, con la efectividad del día 11 
del mes actual, Contador de primera 
clase del Tribunal de Cuentas, con 
sueldo anual de 12.000 pesetas, a don 
Juan Vicente Parrilla y  Vállelo, que 
!es e l  número 1 en la escala de Con
tadores de segunda clase de dicho 
[Alio Cuerpo;

Dado; en Madrid a veintisiete de 
¡Mayo de mil novecientos treinta y  
uno.

N iceto  A lcalá-Zam ora  y  T o r r e s ,
El Ministro é¿ Hacienda,

Indalecio  P rie to  T u er o *

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República y a propues
ta del Ministro de Hacienda,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
iescala, con la efectividad del día 11 
Idel mes actual, Contador de segunda 
¡clase del Tribunal de Cuentas, con 
Sueldo anual de 9.000 pesetas, a don 
B ernardino García Martínez, que es 
¡Contador de tercera clase de dicho 
(Alto Cuerpo.

Dado en Madrid a veintisiete de 
Mayo de mil novecientos treinta y; 
fino,

N iceto  A lcalá-Z amora: y  T o r r e s .
El Ministro de Hacienda,

I ndalecio  P rie to  T uer o .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República y a propues
ta del Ministro de Hacienda,

Vengo en declarar jubilado, a su 
instancia, con el haber que por cla
sificación le corresponda, a B. José 
Ásensio y  Caro, Fiscal del Tribunal 
de Cuentas.

Dado en Madrid a veintisiete de 
Mayo de mil novecientos treinta y  
uno.

N iceto  A lcalá-Z amora y  T o r r e s .
El Ministro de Hacienda,

Indalecio  P r ie to  T uer o .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, de acuerdo 
con el mismo y a propuesta del Mi
nistro de Haciegda,

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Presidente de la Junta 
Superior del Catastro ha presentado 
D. Carlos Molins Rubio.

Dado en Madrid a veintisiete de 
Mayo de mil novecientos treinta y  
uno.

N iceto  A lcalá-Z am ora  y  T o r r e s*
Eli Ministro de Hacienda,

In d a l e c io  P rieto  T u er o .

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
DECRETOS

Consecuente el Gobierno con el cri
terio de justicia y  moralización efec
tiva que el anhelo popular reclama en 
los variados órdenes de la vida (admi
nistrativa, y  deseoso de hacer llegar 
aquellos principios a todos los órga
nos y funciones que le están adscritos, 
juzga de urgente (necesidad y conve
niencia establecer normas reguladoras 
de los emolumentos que, con el nom
bre de obvenciones y gratificaciones 
por servicios extraordinarios, desde 
tiempo inmemorial viene percibiendo 
el personal de Sanidad exterior, se
gún práctica seguida por la mayoría 
de las Administraciones sanitarias del 
mundo. A este propósito, y  conocidas 
las Reales órdenes de 12 de Diciembre 
de 1924 y  19 de Octubre de 1929, q u e . 
trataron, sin conseguirlo, de solucio
nar la cuestión, teniendo presente que 
asimismo se hace preciso dictar nue
vos Bandos de Policía sanitaria de los 
puertos,

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República y a propuesta 
del Ministro de la Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente :
En el plazo máximo de un mes los 

Directores de Estaciones sanitarias de 
puertos, de conformidad con lo pre
ceptuado en el apartado 19 del artícu

lo 33 del vigente Reglamento orgánico 
de Sanidad exterioF de 3 de Marzo dej 
1917, modificado por Real decreto dei 
30 de Marzo de 1920, someterán a laf 
aprobación de la Dirección general 
del Ramo un nuevo Bando de Policía' 
sanitaria de sus puertos respectivos*1 
en el cual, forzosamente, habrá da 
figurar un apéndice redactado y fir< 
mado de acuerdo con las entidades na- 
vieras y  eonsígnatarias o representan
te que* las mismas designen, fijando laj 
cuantía de los emolumentos que las 
expresadas entidades hayan de sati^  
facer al personal sanitario como conu 
pensación al carácter de permanencia 
ele sus servicias, para los cuales soi} 
hábil es todos los días y  hom s del afíof 
facilitando de este modo los partid*» 
lares intereses y  conveniencias de( 
tráfico marítimo, bien entendido qu4 
habrán de ser respetados los usos 3 
costumbres de cada localidad, sfn que, 
por ningún motivo ni concepto, pue< 
dan ser modificados sin previo acuer
do de los firmantes, facultando a la, 
Dirección general de Sanidad para re
solver cuantas diferencias pudieran 
surgir, así como para dictar las nor
mas de distribución de las cantidades 
recaudadas.

Dado en Madrid a veinticinco der 
Mayo de m il novecientos treinta y 
uno.

N iceto  A lcalá-Zam ora  y  T orres .
El Ministro de la Gobernación,

Mig ue l  Ma u r a .

Como Presidente del Gobierno pro* 
visional de la República, y con arre
glo al artículo 4.° de la Ley de 27 de 
Febrero de 1908, en armonía con la 
vigente de Presupuestos,

Vengo en nombrar Comisario de 
primera clase del Cuerpo de Vigilan
cia, en vacante producida por inútil!*; 
dad física de D. Desiderio Díaz Ocho
torena y  con la antigüedad de 7 del 
actual, a D. Antonio Torrealba Gon
zález, que lo es de segunda y está de
clarado apto para el ascenso.

Dado en Madrid a veinte de Mayo 
de m il novecientos treinta y uno.

N iceto  A lcalá-Zamora  y  T o r r e s .
El Ministro de la Gobernación,

Mig ue l  Ma u r a .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, y con arre
glo al artículo 4.° de la Ley de 27 de 
Febrero de 1908, en armonía con la 
vigente de Presupuestos,

Vengo en nombrar Comisario de 
segunda clase del Cuerpo de Vigilan
cia, en vacante producida por jubi
lación de D. Vicente Ferrer Expósito, 
y con la antigüedad de 24 de Abril
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^ltiino, a D. Vicente Pinazo y Martí- 
pez Toledano, que lo es de tercera y 
fcstá declarado apto para el ascenso 

Dado en Madrid a veinte de Mayo 
ÍÜe mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de la Gobernación,

M ig u e l  M a u r a .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, y con arre
glo al artículo 4.° de la Ley de 27 de 
•Febrero de 1908, en armonía con la 
Vigente de Presupuestos,

iVengo en nombrar Comisario de 
SSegunda clase del Cuerpo de Vigilan
cia, en vacante producida por ascen
so de D. Antonio Torrealba Gonzá
lez y con la antigüedad de 7 del iac- 
Jtual, a D. Germiniano Diez Gómez, 
¡gue lo es de tercera y está declarado 
japto para el ascenso.

Dado en Madrid a veinte de Mayo 
'de mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de la Gobernación,

M i g u e l  M a u r a .

Suprimidas por Decreto del Minis
terio de la Guerra de 29 de Abril úl- 
jtimo, las atribuciones que en materia 
jde Sanidad tenía el Gobernador mili
tar del Campo de Gibraltar, se hace 
preciso dictar normas para el funcio
namiento de los servicios sanitarios 
^Correspondientes a dicho territorio; a 
jestos efectos y a propuesta del Minis
tro  de la Gobernación, el Gobierno 
provisional de la República decreta:

I Artículo 1.° El día 31 del corrien- 
)e mes quedará suprimida la Inspec- 
tión Regional de Sanidad del Campo 
te Gibraltar.

Artículo 2.° Para todos los fines sa
gitarios, los pueblos que constituían 
dicho Campo pasarán a depender de 
la Inspección provincial de Sanidad 
de Cádiz, cuyo titular se hará cargo 
del material y funciones de la extin
guida Inspección regional de Sanidad.

Artículo 3.° Por el Ministerio de 
la Gobernación se dictarán las opor
tunas disposiciones para el cumpli- 
Tmiento de este Decreto.

* Dado en Madrid a veintisiete de 
Mayo de mil novecientos treinta y 
uno.

Eli P residente del Gobierno provisional 
de la R epública .

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de la Gobernación,

M ig u e l  M a u r a .

De conformidad con lo dispuesto 
>n el artículo 2.° del Decreto fecha 
21 del actual, como Presidente del 
ipobierno provisional de la República

y a propuesta del Ministro de la Go
bernación,

Vengo en nombrar Delegado guber
nativo de Ceuta a D. Francisco Vi
cente Rodríguez.

Dado en Madrid a veintisiete de 
Mayo de mil novecientos treinta y 
uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de la Gobernación,

M ig u e l  M a u r a .

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DECRETOS
El Decreto del Ministerio de Instruc

ción pública y Bellas Artes de 22 de 
Mayo de 1931, dictado en defensa del 
Patrimonio Artístico Nacional, recono
ce el derecho que a su disfrute tienen 
los españoles y la obligación de de
fenderlo, que compete al Gobierno de 
la República. Persiguen principalmente 
los preceptos de aquella disposición 
impedir que nuestras obras de arte 
salgan de España; complemento de la 
misma ha de ser otra que evite también 
el peligro señalado en el preámbulo 
del referido Decreto y que se refiere 
a la destrucción de dichas obras por 
ignorancia o abandono.

La nobleza del propósito permitiría 
dictar radicales medidas de incautación 
para salvaguardia de las joyas de arte 
en peligro, pero el Poder público ha de 
mostrarse cuidadoso en que, sin hacer 
dejación de sus atribuciones y debe
res, los acuerdos que adopte no lasti
men sentimientos muy respetables. Ta
les son los que a cada localidad ins
piran las obras de arte que el pasado 
les legó, y que se consideran con legí
timo derecho a conservar, no ya sólo 
por el goce espiritual de la contempla
ción de las mismas, sino por las venta
jas económicas que a la localidad re
porta la posesión de estas obras, mo
tivo de atracción turístka.

Ningún Gobierno digno de serlo po
dría desoír esta legítima aspiración del 
pueblo; pero mucho menos ha de ha
cerlo el que debe su exaltación a la 
voluntad del mismo, como ocurre al 
provisional de la República.

Es, pues, necesario dictar normas 
que, respetando el innegable derecho 
de cada localidad a conservar aquellas 
joyas del Tesoro Artístico que la his
toria le legó, permitan, sin embargo, 
retirarlas con carácter temporal y con 
toda clase de garantías para sus due
ños o guardadores, cuando, de no ha
cerlo, pueda derivarse un peligro para 
la conservación; algo, en fin, de lo que, 
con éxito verdadero, viene practican

do el Museo del Prado con las obras 
de propiedad particular, que expone 
durante cierto tiempo, cuando por su 
(importancia merecen este honor.

En consecuencia, el Gobierno pro
visional de la República, a propuesta 
del Ministro de Instrucción pública y  
Bellas Artes, decreta lo siguiente:

Artículo 1.° Cuando la Dirección 
general de Bellas Artes tenga conoci
miento de que alguna obra artística se 
halla en peligro de perderse o deterio
rarse por falta de la debida custodia, 
podrá disponer el traslado de la misma 
al Museo provincial, y si éste no se 
hallase debidamente organizado, a uno 
de los Museos Nacionales.

El depósito en estos Centros se en
tenderá hecho con carácter temporal, y  
antes de retirar las obras de arte de 
donde se hallaren, la Autoridad encar
gada de hacerlo extenderá acta por 
triplicado en que conste por qué se 
adopta esta determinación, el reconoci
miento del derecho a ser reintegradas 
donde se hallaban cuando cesen las 
circunstancias que aconsejan aquella 
medida, y la descripción detallada de 
las obras de que se trate. De las tres 
actas referidas, una se entregará al 
Jefe de la entidad donde las obras sé 
hallen; otra, a la Autoridad del Centro 
en que se depositen, y la tercera, se 
enviará a la Dirección general de Be
llas Artes para sil archivo en la Sec
ción del Tesoro Artístico Nacional.

Artículo 2.° Si el peligro para las 
obras de arte fuese inminente, el Go
bernador civil de la provincia, sin pre
via consulta, podrá incautarse de ella, 
dando un recibo provisional y trasla
darlas a lugar seguro, comunicándolo 
por telégrafo a la Dirección de Bellas 
Artes para que ésta dicte las oportu
nas disposiciones, a fin de dar cumpli
miento al artículo anterior.

Artículo 3.° La Autoridad encarga
da de efectuar la incautación temporal 
será el Gobernador civil de la pro
vincia o el Director de Seguridad en 
la de Madrid, los cuales podrán dele
garla, procurando, siempre~que la ur
gencia del caso no lo impida, que inter
venga en la misma el Delegado de Be
llas Artes, como especializado en la 
materia. A cargo de éste estará la des
cripción de los objetos en el acta y las 
medidas precautorias, para que no su
fran deterioro en el trasláde las obras 
de que se trate.

Dado en Madrid a veintisiete de Ma
yo de mil novecientos treinta y uno.

El Presidento riel Gobierno provisional 
de la República 

N i c e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s .

E l M inistro de Instrucción  pública  
y  B ellas Artes,

M a r g e n o  D o m in g o  y  S a n j u á k
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A propuesta del Ministro de Ins- 
itrueeión pública y Bellas Artes, el Go
bierno provisional de la República 
¡decreta:

Artículo 1.° Q u e d a  -derogado el 
Real decreto del Directorio Militar de 
14 de Diciembre de 1923 que se refie
re a la permanencia del Profesorado 
¡de los distintos Centros docentes del 
¡archipiélago de Canarias.

Artículo 2.° A partir de la fecha en 
¡que se establezcan los créditos corres
pondientes en el presupuesto de gas
tos del Ministerio de Instrucción pú
blica y Bellas Artes, los Catedráticos 
y  Profesores que por oposición o con
curso sean trasladados a los Centros 
¡de Canarias se les abonará en concep
to de residencia el 50 por 100 sobre 
sus respectivos h a b e r e s  y será de 
¡cuenta del Estado el coste del viaje 
desde la Península al citado archipié
lago cuando el motivo de los mismos 
sea por las razones mencionadas o por 
licencias oficiales que el Ministerio en
tienda que deben disfrutar de dicho 
beneficio.

Dado en Madrid a veintisiete de 
Mayo de mil novecientos treinta y 
Juno.

El Presidente del Gobierno provisional 
de la República.

N iceto  A lc al á -Z am ora  y  T o r r e s .

El Ministro de Instrucción pública  
y Bellas Artes.

Ma r c e l in o  D om in g o  y  Sa n j u á n

* Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República y a propues
ta del Ministro de Instrucción pública 
y  Bellas Artes,
1 Vengo en nombrar Rector de la Uni
versidad de Oviedo a D. Leopoldo 
¡García Alas y García Argiielles, Deca
no de la Facultad de Derecho de la 
[expresada Universidad.

Dado en Madrid a veintisiete de 
Mayo de mil novecientos treinta y 
Suno. 5

N iceto  Al calá-Z a m o r a  y  T o r r e s .

El Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Ma r c e l in o  D o m ingo  y  S a n j u á n

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República y a propues
ta del Ministro de Instrucción pública 
y  Bellas Artes,

Vengo en nombrar Vicerrector de 
la Universidad de Oviedo a D. Carlos 
del Fresno y Pérez del Villar, Cate
drático de la Facultad de Ciencias de 
la expresada Universidad.

Dado en Madrid a veintisiete de

Mayo de mil novecientos treinta y 
uno.

N ic e t o  A l c al á -Z a m o r a  y  T o r r e s .

El Ministro de Instrucción pública 
y  Bellas Artes.

M a r c e l in o  D o m in g o  y  S a n j u á n

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República y a propues
ta del Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

Vengo en aceptar la dimisión que 
me ha presentado del cargo de Con
siliario primero de la Academia de 
Bellas Artes dé San Telmo, de Mála
ga, D. Juan L. Peralta Budsen.

Dado en Madrid a veintisiete de 
Mayo de mil novecientos treinta y; 
uno.

N ic e t o  Al c a l á -Z am ora  y  T o r r e s .

El Ministro de Instrucción pública 
y  Bellas Artes.

Ma r c e l in o  D o m in g o  y  S a n j u á n

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la- República, a propues
ta del Ministro de Instrucción públi
ca y Bellas Artes,

Vengo 'en disponer cese en 'el car
go de Consiliario segundo de la Aca
demia de Bellas Artes de San Telmo, 
de Málaga, D. José Gálvez Ginachero.

Dado en Madrid a veintisiete de 
Mayo de mil novecientos treinta y 
uno.

N ic e t o  A lc al á -Z a m o r a  y  T o r r e s .

El Ministro do Instrucción pública 
y Bellas Artes,

Ma r c e l in o  D o m in g o  y  Sa n j u á n

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, a propuesf- 
ta del Ministro de Instrucción públi
ca y Bellas Artes y de conformidad 
con el artículo 6.° del Decreto de 31 
de Octubre de 1849,

Vengo en nombrar Consiliario pri
mero de la Academia de Bellas Artes 
de San Telmo, de Málaga, a D. Emilio 
Baeza.

Dado en Madrid a veintisiete de 
Mayo de mil novecientos treinta y 
uno.

N iceto  A lcalá -Z a m ora  y  T o r r e s .

El Ministro de Instrucción pública  
y Bellas Artes.

Mar c el in o  D o m ingo  y  S a n j u á n

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, a propues
ta del Ministro de Instrucción públi
ca y Bellas Artes y de conformidad

con el artículo 6.° del Decreto de 3Í 
de Octubre de 1849,

Vengo en nombrar Consiliario ser 
gundo de la Academia de Bellas Ai\ 
tes de San Telmo, de Málaga, a D. Fó  
derico Bérmúdez Gil.

Dado en Madrid a veintisiete d< 
Mayo de mil novecientos treinta i 
uno.

N ic e t o  A lc alá -Z am ora  y  T o r r e s<

E l Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

Ma r c e l in o  D o m ingo  y  S a n ju á H

Como Presidente del Gobierno pr^> 
visional de la República, a propues
ta del Ministro de Instrucción públi
ca y Bellas Artes, •

Vengo en aceptar la dimisión que 
me ha presentado tel Patronato del 
Museo Nacional de Arte Moderno.

Dado en Madrid a veintisiete de 
Mayo de mil novecientos treinta y 
uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .

El Ministro de Instrucción pública  
y  Bellas Artes.

Ma r c e l in o  D om in g o  y  Sa n j u á Í

\

De conformidad con el Decreüf 
de esta fecha y a propuesta del MJk 
nistro de Instrucción pública y Bella* 
Artes,

Vengo en nombrar para el Museo 
Nacional de Arte Moderno el siguien
te Patronato:

Presidente: D. Ignacio Zuloaga.
Vicepresidente: D. Ricardo Gutié* 

rrez Abascal.
Vocales: D. Emiliano Barral, D. Ma* 

nuel Benedito, D. Mariano Benlliure* 
D. José Capuz, D. Juan Echevarría* 
D. Juan Cristóbal González Quesadat 
D. Luis Lacasa, D. José María López 
Mezquita, D. Antonio Méndez Casal, 
doña Margarita Nélken, D. Luis de Ta
pia, D. Ramón del Valle Inclán, don, 
Daniel Vázquez Díaz y; D. Secundinor 
Zuazo Ugalde.

Dado en Madrid a veintisiete de Ma 
yo de mil novecientos treinta y uno.

El Presidente del Gobierno provlsiona; 
de la República.

N iceto  A lc alá -Z a m ora  y  T o r r e s .

El Ministro de Instrucción pública
‘ y Bellas Artes.

Ma r c e l in o  D om ingo  y  S a n ju á N

Á propuesta del Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes, el Gobier
no provisional de la República decre
ta lo siguiente:

El (artículo 2.° del Decreto de 19 di 
Febrero de 1915. que creó el Patrc*
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nato del Museo Nacional de Arte Mo
derno, quedará redactado en la si
guiente forma:

"El Patronato del Museo Nacional 
de Arte Moderno estará constituido 
por un Presidente, un Vicepresidente y catorce Vocales nombrados a pro
puesta del Ministro de Instrucción pú
blica y Bellas Artes, cuyos nombra
mientos recaerán en personas compe
tentes y entusiastas del Arte español. 
Serán también Vocales natos de dicho 
Patronato el Director general de Be
llas Artes y el Director del Museo. El 
cargo de individuo del Patronato será 
gratuito y honorífico.”

Dado en Madrid a veintisiete de Ma
yo de mil novecientos treinta y uno.

M  Presidente del Gobierno provisional 
de la República.

N iceto  Alcalá-Z amora  y  T o r r e s ,
£1 Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes.
Mar celino  D omingo  y  Sa n ju á n

MINISTERIO DE FOMENTO

DECRETOS
Después de las incongruentes vici

situdes ipor que el voluble criterio de 
la Dictadura hizo pasar los servicios 
de investigación forestal quedaron, al 
caer su primer Gobierno, distribuidos 
en dos organismos, respectivamente 
denominados Instituto Forestal de In
vestigaciones y Experiencias y Labo
ratorio de la Fauna Forestal Españo
la de Piscicultura y Ornitología, sin 
guardar relación alguna entre sí ni con 
la enseñanza profesional de la Escue
la especial correspondiente, funcio
nando el primero de ellos por un Re
glamento que le otorgaba un régimen 
de autonomía distinto del de su aná
logo en funciones.

Dispuesto en sus primeros pasos el 
siguiente Gobierno de aquélla a re
frenar los privilegios autónomos otor
gados. por su antecesor a buen núme
ro de organismos administrativos, me
diante Real orden de 23 de Abril de 
1930, dejó en suspenso gran parte de 
los artículos del citado Reglamento, 
con el propósito de dictar en breve 
plazo otro ¡por el que quedasen re
unidos en un solo Centro, relacionado 
y dependiente del de enseñanza, to
dos los servicios forestales de inves
tigación que deberían quedar someti
dos en el orden económico adminis
trativo a las mismas normas legisla
tivas de los restantes servicios del Estado.

No obstante el largo plazo transcu
rrido y los diversos informes requeridos y emitidos con tan [expreso fin,

el propósito no pasó de tal y el Go
bierno provisional de la República se 
ha encontrado con que sin causa jus
tificada estos importantes servicios 
del Ministerio de Fomento se encuen
tran dispersos, sin relación alguna 
con la enseñanza, sin normas regla
mentarias para cumplir sus funciones, 
sujetos a diferente régimen económi
co administrativo, dotados con crédi
tos difusos salpicados en distintos 
capítulos, artículos y conceptos del 
presupuesto y retribuido su excesivo 
personal con notorias desigualdades 
en los emolumentos, que en ciertos 
casos se suman con variadas y arti
ficiosas denominaciones, sin que por 
otra ¡parte la Dirección general de 
que dependen pueda ejercer fácil
mente su alta misión fiscalizadora.

La prolongación de este estado de 
desorganización sólo puede conducir 
a un desaliento del personal que por 
especial vocación puede realizar la 
delicada y perseverante labor de in
vestigación, y al descrédito de estos 
servicios del Estado, haciendo infruc
tuosos cuantos créditos destine para 
ello.

Es urgente reorganizar estos Centros 
estableciendo bases que permitan dar 
unidad a la investigación, reducién
dola a justos términos que, sin li
mitar su expansión para el porvenir, 
guarden en el presente prudente pro
porción con el resto de los servicios 
forestales a que el presupuesto del 
Estado debe subvenir, separar funcio
nes tan distintas corno las de investi
gación y enseñanza, haciéndolas ra
dicar en Centros independientes, sin 
más relación que la precisa para com
pletar la educación profesional de 
los alumnos de la Escuela especial, 
que la reciben en la segunda, conser
var la libre iniciativa de orden téc
nico que necesita la investigación, sin 
llegar a una autonomía económicoad- 
ministrativa que pugne con la legis
lación común de los organismos de
pendientes del Estado y definir y 
concretar para su personal la labor 
propia de investigación, apartándolo 
de la burocracia y retribuyéndolo con 
normas generales de equidad.

Por las consideraciones que prece
den, el Presidente del Gobierno pro
visional de la República, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y a pro
puesta del de Fomento, decreta:

Artículo 1.° Todos los servicios de 
investigación que dependen actual
mente de la Dirección general de 
Montes, Pesca y Caza se refundirán en 
un solo Centro que, con la denomina
ción de Instituto Forestal de Investí- * 
gación, estará afecto al Ministerio de

Fomento bajo la inmediata dependen
cia de aquélla.

Artículo 2.° Las investigaciones y 
trabajos que este Instituto ha de rea
lizar tendrán por fin primordial con
tribuir al progreso y aplicación de las 
técnicas más íntimamente relaciona das 
con los servicios encomendados a la 
Dirección general de que han de de
pender.

Artículo 3.° La subdivisión y dis
tribución de las materias objeto de in
vestigación, habrá de hacerse toman
do por base individualizar el trabajo, 
concretándolo en forma que permita 
hacer compatible, dentro del fin pri
mordial del Instituto, la libre inicia
tiva y la responsabilidad de su personal.

Artículo 4.° La amplitud de la nue
va organización y la plantilla de per
sonal correspondiente, habrán de es
tar en armonía con la intensidad de 
los restantes servicios de la Dirección, 
utilizando corno elemento auxiliar de 
colaboración el personal que esté afec
to a los mismos.

Artículo 5.° Al frente del Instituto 
habrá un Inspector general del Cuer
po de Ingenieros de Montes, que será 
Jefe de todos los servicios adminis
trativos y presidirá la Junta directiva 
de investigación constituida por repre
sentantes de los especialistas encarga
dos de realizarla.

Artículo 6.° Los planes a que hayan 
de contraerse los trabajos, así como 
todos los proyectos, presupuestos y 
Memorias de ejecución con ellos rela
cionados y  las cuentas justificativas de 
los gastos hechos, deberán ser some
tidos a la aprobación del Ministerio 
de Fomento. Por éste mismo habrán 
de hacerse los nombramientos de todo 
el personal, cuya remuneración será 
fijada siguiendo normas generales de 
equidad en relación con las estableci
das en los demás servicios de lia D i
rección,. dentro del Presupuesto.

Artículo 7.° Por el Ministerio d© 
Fomento se redactará el Reglamento 
general g que habrá de ajustarse la 
organización y funcionamiento del 
nuevo Centro que por este Decreto se 
crea.

Artículo 8.° La parte aún no inver
tida de los créditos que en el vigente 
presupuesto del Ministerio de Fomen
to estaban destinados a personal y 
servicios del Laboratorio de la Fauna 
Forestal Española y del Instituto Fo
restal de Investigaciones y Experien
cias, serán aplicables a sufragar los 
gastos que origine la nueva organiza
ción dada a estos servicios, haciendo 
la debida separación de los corres* 
pon dientes a personal y de los relata? 
vos a material.
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Dado en Madrid a veintisiete de Ma

yo de mil novecientos treinta y uno.
N i c e t g  A l c a l á - Z a m q r a  y  T o r r e s .

El M inistro de Fom ento,
A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m i n i a n a .

En cumplimiento de lo establecido 
en el artículo 7.° del Decreto de esta 
fecha reorganizando los servicios fo
restales de investigación, a propuesta 
'del Ministro de Fomento.,

Vengo en aprobar el Reglamento 
que a continuación se inserta para la 
organización y funcionamiento del i 
Instituto Forestal de Investigación.

Badb en Madrid a veintisiete de 
Mayo de mil novecientos treinta y 
lino.

El Presidente del Gobierno provisional 
de la República.

N tcETQ- A l c a l á - Z a m q r a  y  T o r r e s .
E l M inistro de Fom ento.

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m i n i a n a .

REGLAMENTO DEL INSTITUTO FO
RESTAL DE INVESTIGACION

Artículo 1.° El Instituto Forestal 
■dé Investigación constituirá el orga
nismo en que han de radicar para lo 
sucesivo todos los servicios de aque
lla índole afectos a la Dirección ge
neral de Montes, Pesca y Caza, funcio
nando bajo la superior inspección y 
dependencia de la misma, con arre
glo a las normas generales vigentes 
para todos los servicios y a las espe
ciales que establece el presente Re
glamento .

Artículo 2.° La organización y 
funcionamiento de este Instituto res
ponderá a los fines siguientes:

a) Contribuir al progreso de la 
t é c n i c a  forestal, especialmente en 
cuanto afecta prácticamente a los ser
vicios de restauración, conservación, 
mejora y protección de los montes de 
utilidad general.
' b) Realizar las investigaciones y 

estudios encaminados al fomento de 
la producción de las aguas continen
tales.

c) Auxiliar a la Escuela dé Inge
nieros de Montes en la enseñanza, 
instrucción práctica y especialización 
profesional de sus alumnos.

d) Contribuir al progreso de la 
producción y de las industrias fores
tales, estimulando e ilustrando las ac
tividades privadas por los m e d i o s  
más adecuados.

e) Realizar, en cuanto sean com
patibles con los trabajos y servicios 
oficiales del Instituto, las investigacio
nes, análisis, ensayos y demás traba
jos experimentales solicitados por 
Corporaciones o particulares y expe
dir las certificaciones correspondien
tes a los resultados obtenidos,

f) Facilitar, siempre que sea posi
ble, a las personas que lo soliciten, 
el material y elementos del Instituto 
para que practiquen en él investiga
ciones relacionadas con los fines del 
mismo.

g) Difundir, mediante publicacio
nes y demostraciones prácticas, el re
sultado de ks experiencias, investi
gaciones y  fleDiásL trábalos que realicé?

'I
h) Informar a la Superioridad, 

cuando ésta lo estime conveniente, so
bre asuntos relacionados con los es
tudios del Instituto.

Artículo 3.° La acción de investi
gación del Instituto quedará distri
buida en seis Secciones independien
tes, en que respectivamente radicarán 
los estudios y trabajos más intimamen
te relacionados con los fines y mate
rias si guie nfes:

Primera Sección.— Flora, suelos y 
cultivos forestales.

Segunda Sección.— Producción de 
masas forestales.

Tercera Sección.— Productos fores
tales y sus derivados industriales.

Cuarta Sección.— Aplicaciones físi
co forestales (Hidráulica fluvial, esta
bilización de suelos y saneamientos).

Quinta Sección.-—Fauna forestal, Fi
topatología y Apicultura.

Sexta Sección.—R i o 1 o g í a de las 
aguas continentales.

Artículo 4.° La labor de investiga
ción, en cada Sección será distribuida 
en Laboratorios-Estaciones u otras 
agrupaciones en que, con denomina
ciones adecuadas, quede concretada y 
definida su misión para cada uno de 
los Ingenieros especializados que al 
frente de ellos han de asumir la libre 
iniciativa y responsabilidad del tra
bajo.

Esta distribución y las modificacio
nes que en cualquier momento sea 
conveniente introducir sérán acorda
das por el Ministro a propuesta de la 
Junta del Instituto.

Artículo 5.° El personal del Insti
tuto se com pondrá:

1.° Del personal técnico de planti
lla, constituido por un Inspector ge
neral de Montes, Director del Instituto 
y  Jefe superior del servicio; de Inge
nieros de Montes, especializados en 
las materias propiias de la Sección a 
que estén afectos; un Ingeniero-Secre
tario y Auxiliares facultativos de Mon
tes,, también especializados, pertene
cientes todos ellos a las plantillas ofi
ciales de sus respectivos Cuerpos.

2A De colaboradores en la investi
gación, que podrán ser:

a) Profesores de la Escuela de In
genieros de; Montes, autores de planes 
o proyectos de investigación sobre te
mas de marcado interés científico que, 
autorizados por la Junta de la misma 
e incluidos en las propuestas anuales 
del Instituto, hayan merecido la apro
bación de la Superioridad.

b)  ̂ Ingenieros y Ayudantes de los 
ser v i c i o s  forestales provinciales a 
quienes convenga encomendar los de 
investigación que haya acordado rea
lizar el Instituto en los montes depen
dientes de aquéllos.

c) Técnicos de cualquier título 
profesional que hayan realizado tra
bajos que los acrediten como especia
listas en las materias que deban ser 
objeto de investigación en el Instituto.

3.° De los empleados administra
tivos, auxiliares y subalternos de dis
tintas clases que sean necesarios; y

4.° Del personal obrero y de guar
dería permanentes.

Artículo 6.° Todos los nombramien
tos del personal que señala el artículo 
anterior se harán por el Ministerio de 
Fomento.

Los de Director y  Secretario serán'4- 
de libre elección por el Ministro, los 
de colaboradores Profesores da la Es

cuela ia que se refiere el apartado a)j 
del grupo segundó por propuesta de 
su Junta, los demás colaboradores 
comprendidos en los apartados b) y c); 
del mismo grupo mediante propuesta 
de la Junta del Instituto, con expre
sión detallada de los trabajos que han 
de serles confiados, y los del restante* 
personal técnico previo concurso dé 
méritos.

Los cargos desempeñados por el 
personal del grupo primero serán im 
compatibles con cualquier otro que pajj 
ra servirle exija continuidad en 
trabajo u obliguen a distinta residen*’ 
era, aunque sólo sea temporalmente.

Las plantillas por las que ha de fijar* 
se y acomodarse el personal a los ser* 
vicios que con arreglo a los artícu
los 3.° y 4.° han de ser establecidos*: 
así como cuantas modificaciones 
precise introducir en ellas, serán acor-’ 
dadas por el Ministerio de Fomento| 
medrante propuesta de la Junta de}! 
Instituto, fijándose en las mismas las? 
residencias oficiales de aquél.

Artículo 7.° El personal de Ings»q 
nieros y. Ayudantes incluido en lasj 
plantillas oficiales de los respectivos^ 
Cuerpos, percibirá sobre los sueldoÍT 
que en ellas tenga asignado las g r a t i 
ficaciones anuales que en armonía co&‘ 
los créditos consignados en los Pre-Í 
supuestos del Estado y normas genera
les que rijan para su concesión sean 
fijadas por el Ministerio de Fomento* 
Las asignaciones con que se han d# 
remunerar los servicios del restante 
personal serán precisadas al fijar las 
plantillas correspondientes.

Artículo 8*° Actuarán com o Jefe# 
administrativos de las respectiva»s Sec-, 
ciones del Instituto los Ingenieros dqf 
mayor categoría o antigüedad entre 
los pertenecientes a ella.

Artículo 9.° La Junta directiva del 
Instituto estará constituida por el Di
rector como Presidente, por los Jefes 
de Sección como Vocales y por el Se
cretario como tal, y  se reunirá en se* 
sión siempre que su Presidente lo juC 
gue necesario o lo soliciten tres o mr# 
de sus fócales, quedando facultací 
para acordar, en casos especiales, If 
asistencia a sus sesiones con voz pera 
sin voto de los técnicos perteneciente^ 
al Instituto a quienes juzgue conve^ 
niente oír.

Artículo 10. Corresponde a b  
Junta:

a) Informar ,y proponer par< 
aprobación o resolución del Ministe* 
rio los planes generales y anuales % 
que deba someterse la labor del Ins< 
tiíuto, los presupuestos de gastos or^ 
dinarios y extraordinarios de cadáí 
Sección y del Instituto las Memorias, 
anuales de los trabajos realizados y lan 
cuentas justificativas de los gastos.

b) Proponer los concursos, oposR 
ciones o simples propuestas que con 
arreglo al artículo 6.° hayan de p m  
ceder a los nombramientos de perso( 
nal, así como las variaciones que eé 
orden al mismo y servicios aconsejí 
para lo sucesivo el progresivo des» 
arrollo del Instituto.

c) Aprobar las Instrucciones di 
experimentación y Reglamentos de r& 
gimen interior propuestos por las Sec». 
ciones para la mejor realización dé 
sus trabajos.

d) Proponer la concesión de pre
mios y recompensas por trabajos f  
servicios de mérito extraordinario
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Realizados por el personal del Institu
to, así como los que estime de equidad 
otorgar al que no disfrute de ascensos 
y también la concesión de becas a los 
alumnos de la Escuela de Ingenieros 
de Montes que deseen colaborar en 
los trabajos del Instituto y que, a jui
cio de la Junta de Profesores, lo me
rezcan. La reglamentación a que haya 
de ajustarse tales concesiones se ele
vará. a resolución del Ministerio por 
lá Junta dél Instituto.

e) Fijar, de acuerdo con la Escue
la de Ingenieros de Montes, las nor
mas con arreglo a las cuales han de 
practicar sus alumnos en los laborato
rios y en los trabajos experimentales 
del Instituto.

f) Designar el Depositario, cuyo 
nombramiento ha de recaer en uno 
de los Ingenieros de plantilla, que no 
podrá desempeñarlo más de dos años 
consecutivos.

Artículo 11. El Inspector Director 
del Instituto ostentará la representa
ción del mismo y además le corres
ponderá:

1.° Velar por el exacto cumpli
miento del Reglamentó; convocar y 
presidir las sesiones de la Junta; ele- 

«yar a la Superioridad los acuerdos de
ésta o llevarlos a efecto cuando sean 
¡ejecutivos.

2.° Hacer, a propuesta de las res
pectivas Secciones, los nombramien
tos 'de temporeros para los trabajos 
del plan anual. :

3.° Comunicarse directamente, o 
por conducto de la Dirección general, 
según el caso, con toda clase de Gen- 
tros, Organismos y Corporaciones na
cionales y extranjeros, a fin de man
tener con ellos las necesarias relacio
nes a que obliga la misión del Insti
tuto.

4.° Autorizar las actas de las Jun
tas, libros de registro del Instituto, 
certificaciones de todas clases que se 
expidan y los cobros y pagos*

5.° Inspeccionar los trabajos de 
las Secciones y de cada una de las 
agrupaciones que las integran, pu- 
jdiendo delegar esta misión en los Je
fes de estas Secciones cuando las cir- 
¡cunstanciás lo aconsejen para lograr 
la mayor intensidad en los trabajos y 
la perfección de los servicios.

En los casos de ausencia, enferme
dad o vacante del Inspector del Ins
tituto desempeñará sus funciones en 
el mismo el Ingeniero Jefe de Sec
ción de mayor antigüedad en el 
Cuerpo.

Articuló 12. Lá labor general del 
Instituto en cada una de sus Seccio
nes habrá de ser bosquejada para un 
período prudencial con un plan de 
conjunto, en que por orden de pre
ferencia se describan los trabajos y 
Servicios, que supuesto un normal 
funcionamiento puedan y deban ser 
sometidos durante aquél. Estos planes 
serán formulados por los Jefes de ca
da una de las Secciones como resul
tado de las propuestas de los Inge
nieros a ellas afectos, siendo someti
dos a la. aprobación del Ministerio, 
previo informe de la Junta del Insti
tuto; una vez aprobados, servirán de 
¡base a los planes anuales y presupues- 
rltqs para su ejecución, qué serán re
dactados y aprobados por trámite aná
logo* ? \ ;'á;

Artículo 13. Las Memorias anua

les de los trabajos realizados en cada 
Sección que han de ser sometidas a 
informe de la Junta y a la aproba
ción del Ministerio, se redactarán por 
sus respectivos Jefes, teniendo en 
cuenta los antecedentes que periódi
camente han de recabar de los técni
cos encargados de los servicios y tra
bajos respectivos y los resultados de 
la inspección que en ellos se realicen.

Artículo 14. El Jefe de cada Sec
ción establecerá las relaciones entre 
los técnicos encargados de los servi
cios a ella afectos, y el Inspector Di
rector del Instituto la relación entre 
los servicios de las Secciones cuando 
tengan conexión.

Artículo 15. Al Secretario compe
te: Despachar con el Director los 
asuntos generales y correspondencia 
del Instituto, actuar como Secretario 
en las sesiones de su Junta y en la 
Comisión de publicaciones, llevar los 
libros de actas, los de registro y el 
archivo y desempeñar todas las de
más funcioftes propias del cargo.

Artículo 16. Para realizar las fun
ciones a que se refiere el apartado g) 
del artículo 2.°, por la Junta se nom
brará una Comisión permanente de 
publicaciones de que será Secretario 
el del Instituto, la cual redactará, so
metiéndolas a la aprobación de aqué
lla, las instrucciones que regulen la 
obligatoria colaboración de todos los 
técnicos que formen parte de aquél.

Artículo 17. Al Depositario corres
ponde:

1.° Recibir los fondos que le en
tregue el Habilitado y jo s  que por 
otros conceptos ingresen eri él Insti
tuto.

2.° Verificar los cobros y pagos 
que le ordene el Director.

3.° Llevar la contabilidad y libro 
de Caja.

4.° Formalizar y p re  s e n t a r  las 
cuentas para su aprobación por la 
Junta y tramitación por el Director.

5.° Presentar al Director del Insti
tuto, cuando éste se lo ordene, el ba
lance detallado del estado de aquélla.

El Depositario percibirá sobre la 
gratificación que tenga asignada un 
suplemento por quebranto de moneda, 
cuya cuantía, a propuesta de la Junta, 
será fijada por el Ministerio.

Artículo 18. La Secretaria, Depo
sitaría y Comisión de publicaciones 
tendrán el suficiente personal auxiliar 
y estarán bajo la irinSediata dependen
cia del Inspector Director del Insti
tuto.

Artículo 19. Por los trabajos, ser
vicios y medios que por el Instituto, 
en cumplimiento de los fines señala
dos en los apartados e) y f) del ar
tículo 2.°, sean prestados a Corpora
ciones y particulares, habrán de abo- ! 
nar éstos como indemnización al mis- | 
mo las cantidades correspondientes « 
con arreglo a tarifa que, juntamente | 
con las instrucciones precisas para lie- | 
varios a efecto, se redactarán y so/me-' j, 
terán por la Junta a la aprobación del I 
Ministerio.

De las cantidades que por los con
ceptos anteriores se recauden se des
contarán los gastos ocasionados, que 
juntamente con el 30 por 100 del resto 
se ingresarán en la Depositaría del 
Instituto para ser invertidos, previo 
presupuesto aprobado por el Ministe
rio, en mejorar el material de estudio 
y experimentación; el resto, lo perci

birá el Ingeniero o técnico que hayal 
realizado el trabajo o servicio.
. Artículo 20. Para el régimen gene

ral en el orden administrativo del per
sonal y servicios serán aplicables las 
mismas disposiciones reglamentarias 
que rijan para los restantes de la Di
rección de Montes y no se opongan a 

• los preceptos del presente Decreto.
Artículo 21. La Junta del Instituto 

formulará y elevará a resolución en 
breve plazo el Reglamento de régi
men interior y las instrucciones ge
nerales del servicio que exija la apli
cación de este Reglamento.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1.a De acuerdo con este Reglamen
to y para llevar a la práctica en el 
más breve, plazo posible la reorgani
zación de servicios, la Sección prime
ra del Consejo Forestal, a lá que para 
estos efectos se unirán el Inspector 
que sea nombrado Director del Ins
tituto y los actuales Directores del La
boratorio de la Fauna Forestal Espa
ñola y del Instituto de Investigaciones 
y Experiencias forestales, en el plazo 
de quince días, contados a partir de 
la publicación de esta disposición en 
la G a c e t a , propondrá razonadamente 
al Ministerio de Fomento:

a) La distribución de las materias 
propias de cada Sección en Laborato
rios, Estaciones u otras agrupaciones 
en que se concrete y especialice la la
bor de investigación.

b) Las plantillas del indispensable 
personal técnico y  administrativo que 
sé. haga preciso para el normal des
arrollo de los servicios en cada una 
de las Secciones, que no podrá exce
der en su conjuntó para el incluido 
en el grupo primero del artículo 5.® 
de diez y ocho Ingenieros y diez Ayu
dantes.

c) El personal técnico y adminis
trativo que prestando servicio actual
mente en el Laboratorio de la Fauna 
Forestal Española e Instituto de In
vestigaciones y Experiencias pueda y 
deba, por su laboriosidad y competen
cia o especialización demostrada por 
sus publicaciones, Memorias o traba
jos realizados, ser adaptado a las nue
vas plantillas, el que deba cesar y los 
concursos del que, con arreglo al ar
tículo 6.°, se precise nombrar para cu
brir las vacantes que resulten,

d) Las gratificaciones y demás emo
lumentos que, con arreglo al artículo 
7.°, deban ser asignados al personal, 
sin que en caso alguno la cuantía do 
la gratificación anual exceda por in
dividuo de 7.000 pesetas para los in
cluidos en el grupo primero del ar
tículo 5.° y de 4.000 pesetas para los 
comprendidos en los apartados a) y b) 
del grupo segundo del mismo artículo. 
Tampoco la suma del total de emolu
mentos anuales que individualmente se 
fijen al restante personal, excederá de 
8.000 pesetas para el de carácter téc
nico y de 5.000 para el administra
tivo.

2.a Para el cumplimiento de la ante
rior disposición, el Presidente de la 
Sección primera del Consejo Forestal 
recabará con la mayor urgencia dé los 
citados Centros relación detallada y 
completa del personal que actualmente 
presta servicios en ellos, especificando 
todas: las circunstancias que a cada uno 
de los que en ella figuren sé refieren*
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3.a Hasta que por el Ministerio de 

Fomento se resuelva sobre las propues
tas a que se refiere la primera de es
tas disposiciones, el personal que en 
esta fecha presta servicio en el Labo
ratorio de la Fauna Forestal y en el 
Instituto de Investigaciones y Expe
riencias continuará en sus funciones 
con arreglo a las normas actuales que 
no sean incompatibles con los precep
tos de este Reglamento, bajo la inme
diata dependencia del Inspector Di
rector del Instituto, que a tal efecto 
queda facultado para adoptar las dis
posiciones convenientes poniéndolas en 
conocimiento de la Dirección general 
de Montes, que, en definitiva, resolverá 
las dificultades que puedan presen-

Madrid, 27 de Mayo de 1931.—Apro
bado por el Presidente del Gobierno 
provisional de la República.—El Mi
nistro de Fomento. Alvaro de Albor
noz y Liminiana.

M I N I S T E R IO  DE T R A B A J O  
Y PR E VISIÓN

DECRETOS
Como Presidente del Gobierno pro

visional de la República, de acuerdo 
«con el mismo y a propuesta del Mi
nistro de Trabajo y Previsión,

Vengo en nombrar Inspector gene
ral de Seguros y Ahorros a D. José 
Bergamín Gutiérrez.

Dado en Madrid a veintisiete de Ma
yo de mil novecientos treinta y uno.

N iceto  A lc a l á -Z am o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Trabajo y Previsión,

F r a ncisco  L. Ca b a lle r o .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, de acuerdo 
jcon el mismo y a propuesta del Mi
nistro de Trabajo y Previsión,

Vengo en nombrar Director gene- 
tal de Acción Social a D. José Berga- 
amín Gutiérrez.

Dado en Madrid a veintisiete de Ma
yo de mil novecientos treinta y uno.

N iceto  A lc a lá -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Trabajó y Previsión,

F r ancisco  L . Ca b a l le r o .

MINISTERIO DE EC0N0MIA NA
CIONAL 

DECRETO

Por el artículo 2.° del Real decreto 
aúmero 1.337 de la Presidencia del 
ÍÜonsejo de Ministros, inserto en la

Gac eta  del 21 de Mayo de 1930, se 
prohibió la importación de raíz de 
manioc, así como la de sus harinas 
y tapiocas, habiendo sido posterior
mente aclarado y rectificado el cita
do artículo 2.9 de tal disposición por 
Real orden núm. 227 del Ministerio 
de Economía Nacional, inserta en la 
Gaceta  de 5 de Junio, en el sentido 
de que la prohibición de importar 
raíz de manioc establecida por el 
aludido precepto no hacía referencia 
en modo alguno a las importaciones 
de la expresada raiz cuando ésta se 
destinada a la obtención de fécula, glu
cosa o alcohol en fábricas inspeccio
nadas o intervenidas por la Adminis
tración del Estado, cuyas importacio
nes seguirían realizándose según el ré
gimen a que estaban sometidas, sin 
otra variación que la justificación de 
destino a tales usos, habiéndose mo
dificado a este efecto las correspon
dientes llamadas del Repertorio para 
la aplicación de lois vigentes Arance
les de Aduanas.

Más tarde, por disposición incluida 
en el artículo 4.° del Real decreto nú
mero 1.046 del Ministerio de Econo
mía Nacional, inserto en la Gac eta  
del 2 de Abril último, se levantó la 
prohibición de importar tapioca de 
manioc, quedando subsistente la pro
hibición de importar raíz de manioc 
para otros usos distintos a los antes 
indicados e igualmente la de sus hari
nas, cualquiera que fuera su destino.

Oído el informe de la Asociación 
general de Agricultores de España y 
no estimándose procedente la persis
tencia de un régimen de excepción 
que no se encuentra justificado y ha 
de causar perjuicios a sectores im
portantes de nuestra producción que 
se hallan de esta manera entorpeci
dos en el libre desenvolvimiento de 
sus actividades industriales.

A propuesta del Ministro de Eco
nomía Nacional y como Presidente 
del Gobierno provisional de la Repú
blica, y de acuerdo con el mismo,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se deroga en la 

parte que aún permanecía subsisten
te el artículo 2*° del Real decreto nú
mero 1.337 de la Presidencia del Con
sejo de Ministros inserto en la G a ceta  
del 21 de Mayo de' 1930, quedando, 
en consecuencia, levantada la prohi
bición de importar raíz de manioc y 
la que pesaba sobre sus harinas, que 
podrán importarse previo ©1 adeudo 
de sus correspondientes derechos, con 
arreglo a lo dispuesto en los vigentes 
Aranceles de Aduanas y en las respec

tivas llamadas de Repertorio para lá 
aplicación de los mismos.

Dado en Madrid a veintisiete dé 
Mayo de mil novecientos treinta y 
uno.

N iceto  A lc a lá -Z am o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Economía Nacional

Luís N icolau  D ’O l w e r .

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN
Ilmo. Sr.: Hallándome de regreso en 

esta capital, y habiéndome hecho caiv 
go del Ministerio, he acordado cesf 
V. I. en el despacho ordinario de lo( 
asuntos del mismo de que fuera enf 
cargado por orden de 23 de los co 
rrientes.

Lo que digo a V. I. para su conocí* 
miento y demás efectos. Madrid, 27 d< 
Mayo de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS
Señor Subsecretario de este Ministé 

rio.

MINISTERIO DE MARINA
ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: Como consecuencia del 
Decreto de 27 del mes próximo pas^ 
do (D. O. número 95) estableciendo 
nuevo pabellón nacional, el Ministra 
de Marina del Gobierno provisional 
de la República, de conformidad con 
el informe emitido por la primera 
Sección del Estado Mayor de la Ar
mada y lo consultado por la Junta Su
perior, se ha servido disponer que los 
gallardetes y gallardetones e insignias 
que hasta ahora se izaban en los bu
ques de la Armada se sustituyan los 
colores por los actualmente naciona
les, dejando los mismos atributos que 
hasta la fecha tenían y subsistiendo 
las mismas dimensiones que las ac
tuales.

La insignia para Presidente de R 
República será roja con escudo nacio
nal, con las iniciales del nombre ¿ 
apellido en letras doradas a banda y 
banda del escudo.

La de Ministro de la República será 
la bandera cuadrada, con el escodo @a 
«3 tercio exterior de Ja bandera.

Todas ellas según los diseños que 
acompañan. (Véase Ia lámina que se 
adjunta.)

Madrid, 5 de Mayo de 1931.
CASARES QUIROGA

Señorea -
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MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
ílriio. S r.: Visto el escrito de D. Ma

nuel Font Más, concesionario de la lí
nea de autos para el servicio público 
de viajeros entre Anglés y San Pedro 
de Ossor, solicitando satisfacer en me
tálico el importe del Timbre con que 
por el artículo 189 de la ley están gra
vados los billetes de viajeros y talones 
resguardos de mercaderías que ex
pide :

Resultando que el correspondien
te a los documentos expedidos duran
te un año, aplicándoles el tipo de gra
vamen de la escala gradual reformada 
del artículo anteriormente citado, as
cendió a la suma de 97,85 pesetas, 
siendo la dozava parte de dicha suma 
Ha de 8,15 pesetas:

Resultando que el concesionario de 
referencia está conforme con que se 
fije en siete pesetas la cantidad que 
deberá entregar a buena cuenta en fin 
jle cada mes por el expresado concep- 
io; y

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre con
fiere a este Ministerio la facultad de 
^autorizar a las Compañías de Ferro
carriles y Empresas de diligencias y 
vapores para satisfacer en metálico el 
importe del Timbre correspondiente 
a  si s billetes de viajeros y talones 
resguardos de mercaderías, y para 
fijar, de acuerdo con las mismas, la 
cantidad que deban -entregar mensual- 
mente a buena cuenta, disponiéndose 
en el mismo articulo que cuando las 
>itadas Compañías y Empresas tengan 

. Establecida su contabilidad de mane
ra que sea garantía de exactitud en 
la determinación y recaudación del 
impuesto, ofreciendo facilidades para 
las comprobaciones que se estimen ne
cesarias o convenientes, como ocurre 
en el presente caso, podrá concedér
seles que presenten las cuentas anua
les y sus justificantes con sujeción a 
los modelos adjuntos a dicho Regla
mento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, acuerda autorizar a D. Manuel 
Font Más, concesionario de la línea 
de autos entre Anglés y San Pedro de 
Ossor, para que, a partir del 1.° de 
Enero del año en curso, satisfaga en 
metálico el importe del Timbre deven
gado por los billetes de viajeros y ta
lones resguardos de mercaderías que 
expide, fijando en siete pesetas la can
tidad que por este concepto deberá 
entregar a buena cuenta en fin de ca
da mes, y disponiendo que las cuen
tas que rinda a esa Dirección general 
y los justificantes de las mismas ha

brán de ajustarse a los modelos 19 
a 21, que figuran en el Apéndice del 
vigente Reglamento del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y  efectos consiguientes. 
Madrid, 19 de Mayo de 1981.

p. D.,
VERGARA

Señor Director general del Timbre.

limo. Sr.: Visto el escrito de D. Pas
cual Moscardó Noguera, concesionario 
de la línea de autos para el servicio 
público de viajeros de Puebla Larga a 
Sueca con hijuela Alcira-Algemesí, so
licitando satisfacer en metálico el im
porte del timbre con que por el ar
ticulo 189 de la ley están gravados los 
billetes de viajeras y talones resguar
dos de mercaderías que expide:

Resultando que el correspondiente a 
los documentos expedidos durante un 
año, aplicándoles el tipo de gravamen 
de la escala gradual reformada del ar
tículo anteriormente citado, ascendió a 
la suma de 84,30 pesetas, siendo la do
zava parte de dicha suma la de 7,02 
pesetas:

Resultando que el concesionario de 
referencia está conforme con que se 
fije en seis pesetas la cantidad que 
deberá entregar a buena cuenta en fin 
de cada mes por el expresado concep
to; y

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre confie
re a este Ministerio la facultad de au
torizar a las Compañías de ferrocarri
les y Empresas de diligencias y vapo
res para satisfacer en metálico el im
porte del timbre correspondiente a sus 
billetes de viajeros y talones resguar
dos de mercaderías, y para fijar de 
acuerdo con las mismas la cantidad 
que deban entregar mensualmente a 
buena cuenta; disponiéndose en el mis
mo artículo que cuando las citadas 
Compañías y Empresas tengan estable
cida su contabilidad de manera que 
sea garantía de exactitud en la deter
minación y recaudación del impuesto, 
ofreciendo facilidades para las com
probaciones que se estimen necesarias 
o convenientes, como ocurre en el pre
sente caso, podrá concedérseles que 
presenten las cuentas anuales y sus 
justificantes con sujeción a los modelos 
adjuntos a dicho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, acuerda autorizar a D. Pascual 
Moscardó Nogueras, concesionario de 
la línea de autos de Puebla Larga a 
Sueca con hijuela Alcira-Algemesí, pa
ra que, a partir del 1.° de Abril del año 
en curso, satisfaga en metálico el im
porte del timbre devengado por los bi
lletes de viajeros y talones resguai'dos

de mercaderías que expide, fijando en 
seis pesetas la cantidad que por este 
concepto deberá entregar a buena 
cuenta en fin de cada mes, y dispo
niendo que las cuentas que rinda a esa 
Dirección general y los justificantes de 
las mismas habrán de ajustarse a los 
modelos 19 a 21 que figuran en el 
Apéndicen del vigente Reglamento del 
Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes, Ma
drid, 26 de Mayo de 1931.

p . D.,
VERGARA

Señor Director general del Timbre.

limo. Sr.: Visto el escrito de don 
Joaquín Torrent Crispió, concesiona
rio de la línea de autos para el ser
vicio público de viajeros entre San 
Hilario Sacalm y Gerona y San Hila
rio Sacatín y Santa Colorea de Far- 
nés, solicitando satisfacer en metáli
co el importe del timbre con que por 
el artículo 189 de la ley están grava
dos los billetes de viajeros y talones 
resguardos de mercaderías que ex
pide:

Resultando que el correspondiente a 
los documentos expedidos durante un 
año, aplicándoles el tipo de gravamen 
de la escala gradual reformada del 
artículo anteriormente citado, ascen
dió a la suma de 131,29 pesetas, sien
do la dozava parte de dicha suma la 
de 10,93 pesetas:

Resultando que el concesionario de 
referencia está conforme con que se 
fije en 10 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en fin de 
cada mes por el expresado concep
to; y

Considerando que el artículo 156 
del vgente Reglaimento del Timbre 
confiere a este Ministerio la facultad 
de autorizar a las Compañías de fe
rrocarriles y Empresas de diligencias 
y vapores para satisfacer en metálico 
el importe del timbre correspondien
te a sus billetes de viajeros y talones 
resguardos de mercaderías, y para fi
jar de acuerdo con las mismas la  can
tidad que d e b a n  entregar mensual- 
mente a buena cuenta; disponiéndose’ 
en el mismo artículo que cuando las 
citadas Compañías y Empresas tengan 
establecida su contabilidad de mane^ 
ra  que sea garan te de exactitud en 
la determinación y recaudación del 
impuesto, ofreciendo facilidades para 
las comprobaciones que se estimen 
necesarias o convenientes, como ocu
rre en» el presente caso, jpodrá conce
dérseles que presenten las cuentas 
anuales y sus justificantes con suje
ción a los modelos adjuntos a dicha 
ReglamentO|
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Este Ministerio, de conform idad 

con  lo propuesto por esa Dirección 
general, acuerda autorizar a D. Joa
quín Torrent Crispiá, concesionario 
de la línea de autos entre San Hilario 
Sacalm y Gerona y San Hilario Sa- 
calm y Samba Coloma de Farnés, para 
que, a partir del 1.° de Marzo del año 
en curso, satisfaga en metálico el im
porte del timbre devengado por los 
billetes de viajeros y talones resguar
dos de mercaderías que expide, fijan
do en 10 pesetas la cantidad que por 
este concepto deberá entregar a bue
na cuenta en fin de cada mes, y dis
poniendo que las cuentas que rinda a 
esa Dirección general y los justifican
tes de las mismas habrán de ajustar
se a los modelos 19 a 21 que figuran 
en el Apéndice del vigente Reglamen
to del Timbre.

Lo que comunico ia V. I. para su co
nocimiento y  efectos consiguientes. 
Madrid, 26 de Mayo de 1931.

P . D .,

YERGARA
Señor Director general del Timbre.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLI
CA Y SELLAS ARTES

ORDENES
lim o. S r .: En virtud de oposición 

y  de conform idad con la propuesta 
unánime del oportuno Tribunal, 

Nombro a doña Isabel Socorro San
tos Santiago, con el sueldo anual de 
4.000 pesetas, a cargo del capítulo y 
artículo 4.°, concepto 2.° del vigente 
presupuesto de este Ministerio, Pro
fesora numeraria de Gramática y Li
teratura castellanas de la Escuela Nor
mal de Maestras de Orense.

Lo digo a V. I. para su con oci
miento y demás efectos, Madrid, 13 
de Abril de 1931.

MARCELINO DOMINGO 
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

lim o. Sr.: En virtud de la exceden
cia  concedida por Real orden fecha 
11 del actual, a D. Cándido López 
LJceda, Profesor numerario de la Es
cuela Normal de Maestros de Alican
te, que figuraba en la 19.* categoría 
del Escalafón de los de su clase, que
da vacante en el mismo una plaza 
dotada con el sueldo anual de 5.000 
pesetas, que corresponde al ascenso, 
de acuerdo con lo prevenido en las 
disposiciones vigentes, por lo  que, 

Me di&ouesto que se dé el corres

pondiente ascenso de escala y, en su 
consecuencia, que D. Rufino García 
Otero, Profesor numerario de la Es
cuela Normal de Maestros de La La
guna, pase a ocupar en el mencionado 
Escalafón el número 237, con el suel
do anual de 5.000 pesetas, con la an
tigüedad del día 11 del actual, fecha 
del cese del Sr .López Uceda.

Lo digo a Y. I. para su conocim ien
to y  demás efectos. Madrid, 22 de 
Abril de 1931.

MARCELINO DOMINGO

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

limo. Sr.: En cumplimiento del De
creto del Presidente del Gobierno pro
visional de la República, fecha de ayer, 

He resuelto declarar jubilados, con 
el haber que por clasificación les co
rresponda, a D. Alejandro Tudela Pé
rez, D. Modesto Marín Pérez y D. Ra
món Almudí Pamplona, Profesores nu
merarios, respectivamente, de las Es- 
cuales Normales de Maestros de Bar
celona, Toledo y Zaragoza, por haber 
cumplido la edad reglamentaria; y que, 
a pesar de ello, por no reunir los vein
te años de servicios abonables y hasta 
que los tenga, continúe en su actual 
destino D. José Fernández de los Re
yes, Profesor numerario de la Normal 
de Maestros de Huelva, si bien deberá 
instruir los dos expedientes preveni
dos, uno de ellos sobre capacidad, en 
el artículo 88 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918, y el otro para la 
jubilación en su día, en los artículos 
52 y 53 del Estatuto de Clases pasi
vas, fecha 21 de Noviembre de 1927.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Madrid, 23 de Abril 
de 1931.

MARCELINO DOMINGO

Señor Director general de Primera en
señanza.

limo. Sr.: A propuesta del Claustro 
de la Escuela Normal de Maestros de 
Navarra, de acuerdo con lo prevenido 
en la Orden de 30 de Abril último, 

He tenido a bien nombrar Director 
y  Secretario, respectivamente, de la 
referida Escuela a los Sres. D. Ma
riano Sáez Morilla y  D. Leoncio Ura- 
bayen Guindo, Profesores numerarios 
de la misma.

Lo digo a Y. I. para su conocim ien
to y  demás efectos. Madrid, 13 de 
Mayo de 1931,

MARCELINO DOMINGO

Señor Director general de Primera en
señanza*

limo. Sr.: De conformidad con los 
deseos de la Junta de Profesores de 
la Escuela Superior del Magisterio, se
gún atento oficio de la Dirección, fe
cha 8 dé los corrientes,

He tenido a bien disponer lo si
guiente:

1.° Que por los Jefes de los Esta
blecimientos de Enseñanza, de los La
boratorios, Museos, Bibliotecas y de
más Centros de cultura dependientes 
del Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes, se facilite, cuanto sea 
posible, el trabajo en sus respectivas 
Dependencias a los Profesores, agre
gados y alumnos de la Escuela Supe
rior del Magisterio, sin otro requisito 
que el de ponerse de acuerdo unos y  
otros con el Jefe del Establecimiento 
o  Dependencia en que el trabajo se ha 
de realizar.

2.° Que coadyuven especialmente £ 
los fines indicados el Director y Direc* 
tora de las Escuelas Normales de Ma* 
drid, los Inspectores de Primera ense* 
ñanza, la Sección administrativa y lof 
Maestros nacionales de Madrid y  sií 
provincia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 13 de Mayo 
de 1931.

MARCELINO DOMINGO

Señor Director general de Primera en 
señanza.

limo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta elevada a este Ministerio en 
cumplimiento de la Orden del mismo, 
fecha 30 del mes anterior, por el Claus
tro de la Escuela Normal de Maestros 
de Murcia,

He tenido a bien nombrar Directort 
del expresado Centro docente a dort 
Domingo Abellán Martínez, Profesor 
numerario del mismo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 18 de Mu* 
yo de 1931.

MARCELINO DOMINGO

Señor Director general de Primera en* 
señanza.

limo. Sr.: De conform idad con lo  
dispuesto en el articulo 44 del Real 
decreto de 30 de Agosto de 1914, que 
reorganizó las Escuelas Normales; en 
vista de la jubilación de D. Alejandro 
Tudela Pérez y dé lo prevenido en el 
Real decreto de 20 de Febrero de 
1920,

He tenido a bien resolver lo si
guiente :

1.° Se anuncia a concurso previo 
de traslado, por término de veinte 
días naturales, a contar desde la in
serción de esta Orden en la Gaceta
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t>E Madrid, !a provisión de la plaza 
de Profesor numerario de Pedagogía, 
su historia, Rudimentos de Derecho 
y Legislación escolar, vacante en la 
Escuela Normal de Maestros de Bar
celona.

Para los que se encuentren en Ca
narias ¡se considera ampliado dicho 
plazo en diez días.

2.° Pueden aspirar a dicha plaza, 
mediante el presente concurso, los 
Profesores numerarios de las demás 
Escuelas Normales que desempeñen o 
hayan desempeñado en propiedad un 
grupo de asignaturas igual o análogo 
al referido, y los comprendidos en la 
Real orden de 26 de Noviembre de 
1930 y que posean el título profesio
nal o hayan hecho el depósito corres
pondiente a estos fines; requisitos in
dispensables que habrán de hacerse 
constar en la hoja de ¡servicios de ca
da concursante, no admitiéndosele 
como tal en caso contrario.

3.° El orden de preferencia para 
tía resolución de este concurso será el 
que determina el artículo 45 del cita- 
medio de telegrama los que se encuen- 
4a lo que ordena el de 28 de Febre
ro de 1920 y lo prevenido en las de
más disposiciones vigentes.

4.° Los aspirantes cursarán sus 
instancias a este Ministerio den
tro del citado plazo,, acompañadas 
de su hoja de servicios (en la que 
harán constar todos los profesio
nales, singularmente los que sean 
necesarios para optar o tener pre
ferencia en el concurso objeto de 
esta convocatoria), por conducto de 
sus Jefes inmediatos; recogiendo en 
el acto el oportuno recibo, de lo que 
darán seguidamente cuenta, de oficio, 
al referido Centro ministerial, y por 
do Real decreto, teniéndose en cuen- 
tren en Canarias.

í 5.° Dichos Jefes o los encargados 
de esta función compulsarán los he
chos anotados en las ¡hojas con sus 
justificantes, certificando de ello bajo 
su responsabilidad, y, lo antes posi
ble, con el informe respecto a si el in
teresado reúne o no las condiciones 
del óoncurso, remitirán esos documen
tos a este Departamento; bien enten
dido que los referentes a quienes no 
llenen esas condiciones o que se reci
ban en este Ministerio fuera del ci
tado plazo, quedarán sin ningún valor 
ni efecto, devolviéndose a su proce
dencia.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 19 de Ma
yo de 1931.

MARCELINO DOMINGO
#eñór Dirctor general de Primera en

señanza.

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación del 
Patronato Escolar de Barcelona, ma
nifestando que en la propuesta de 
nombramientos hecha en 16 de Marzo 
último para cubrir las vacantes produ
cidas por renuncias y creación de 
plazas en el Grupo escolar “Mosén Ja
cinto Verdaguer*, y aprobados por 
este Ministerio en 21 del mismo, se 
sufrió la confusión de incluir el nom
bre del Maestro D. Enrique Plañía 
Jordá, ya nombrado anteriormente, 
cuando el que debe figurar en la pro
puesta de que se traía es D. Enrique 
Planas Rosinés:

Vistos los antecedentes que obran 
en este Departamento relacionados 
con los nombramientos hechos para 
Maestros de Barcelona, a propuesta del 
Patronato Escolar, por los que clara
mente se deduce se trata de un sim
ple error, cometido sin duda por la 
semejanza de nombres y apellidos, 

Este Ministerio ha resuelto:
1*° Que se anule el nombramiento 

hecho a favor de D. Enrique Plana 
Jordá en 21 de Marzo último, por figu
rar ya anteriormente nombrado, ha
ciéndose definitivamente en su lugar 
a D. Enrique Planas Rosinés.

2.° Que se asigne al interesado el 
sueldo, gratificaciones y remuneracio
nes legales que le correspondan por 
razón del puesto que ocupa en el Es
calafón general del Magisterio.

3.° Que el Sr. Planas Rosinés se 
posesione de su destino dentro del 
plazo legal que se establece en el vi
gente Estatuto a partir de la fecha de 
esta Orden.

Lo digo la V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 27 de Ma
yo de 1931.

MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de Primera en

señanza.

MINISTERIO DE FOMENTO

ORDENES
Ilmo. Sr.: Creado el Comité Nacio

nal de Sondeos por Real orden de 5 de 
Diciembre de 1927 y reglamentado su 
funcionamiento por otro precepto de 
idéntica categoría, fecha 12 de Junio 
de 1928, la práctica ha demostrado 
que su creación no respondía a una 
verdadera necesidad nacional que jus
tifique su persistencia, ya que las atri- 

. buciones al mismo conferidas deter
minan una duplicidad evidente con 
respecto a las que tiene a su cargo 
el Instituto Geológico y Minero de Es
paña, donde, según el artículo SS de 
su privativo Reglamento, radica la 
Oficina permanente que haya de rela

cionarse con los Comités Nacionales 
de Sondeos de los diferentes países.: 
Ello sugiere la precisión de reintegrar) 
al mencionado Instituto en todas su$ 
funciones y estructurar de esta suer- 
te, con uniformidad absoluta, la regu
lación de un tan importante Centro* 

En atención a cuanto antecede, esta’ 
Ministerio ha dispuesto que, a partir 
de esta fecha, quede disuelto el Comité! 
Nacional de Sondeos y que todo el 
servicio que asumía pase íntegramen- 
te al Instituto Geológico y Minero dd 
España, donde legal y prácticamente1 
debe subsistir.

Lo que comunico a V. I. para ¡su co
nocimiento y el de todos los organis
mos y autoridades *a quienes interesa1 
esta disposición. Madrid, 18 de Mayd 
de 1931. ;

ALVARO DE ALBORNOZ i
Señor Director general de Minas y¡ 

Combustibles.

Ilmo. Sr.: Encargado V. I. del des
pacho de los asuntos ordinarios dd 
este Departamento, por orden de 23¡ 
del actual, durante la ausencia moti
vada por mi viaje oficial, y hallándo
me de regreso, he dispuesto cese en el 
expresado cometido.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 27 dé! 
Mayo de 1931. i

ALVARO DE ALBORNOZ 1
Señor D. Félix Gordón y Ordás, Sub- 

secretario de este Ministerio.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O   
Y P R E V I S I O N  

ORDENES
Ilmo. Sr.: A fin de dar cumplimien

to a lo dispuesto en el artículo 1.° del 
Decreto de 9 del actual reorganizando; 
la Comisión Mixta Arbitral Agrícola* 

Este Ministerio ha tenido a bieiC 
nombrar Presidente de la citada Coi- 
misión a D. José María Ruiz Manent, 
Vicepresidente segundo del Consejo' 
de Trabajo, y Vicepresidentes a los 
Sres. D. Antonio Pérez Torreblanca, 
Director general de Agricultura, y don] 
Lucio Martínez Gil, Vocal del Consejo 
de Trabajo y de la Junta Central dd 
Parcelación y Colonización interior* 
los cuales, con asistencia del Secreta
rio de la Comisión Mixta Arbitral 
Agrícola, procederán al estudio inme
diato de las normas de constitución: 
de la misma, dentro de lo prevenido 
en el referido Decreto, elevando lá 
oportuna propuesta a la Superioridad* 

Lo que participo a V. I. para su co-
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uocimiento y efectos, Madrid, 25 de 
Mayo de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

limo. Sr.: Para conseguir la más rá
pida y eficaz aplicación del Decreto 
de 7 del mel corriente sobre organi
zación, funciones y procedimientos de 
los Jurados mixtos agrarios,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se encargue de la integri
dad de este servicio la Subdirección 
general de Política agraria, a cuyo 
efecto se creará en la segunda de sus 
Secciones un nuevo Negociado dedi
cado a las relaciones de trabajo rural.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 26 de 
Mayo de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Acción So

cial.

limo. Sr.: Este Ministerio ha acor
dado que cese en el cargo de Subdi
rector de Acción Social el Sr. D. Sal
vador Crespo y López de Arce.

Lo que se comunica a V. I. para ¡su 
conocimiento y efectos. Madrid, 26 de 
Mayo de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

limo. Sr.: Este Ministerio ha acor
dado nombrar Subdirector de Acción 
Social al Jefe superior de Adminis
tración de la plantilla del Cuerpo 
técnicoadministrativo del mismo.

Lo que se comunica a Y. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 26 de 
Mayo de 1931.

FRANCISCO LY CABALLERO
Señor Subsecretario de 'este Ministe

rio.

Habiéndose padecido error en la 
publicación de la Orden de este De
partamento de 13 del actual, inserta 
en la Ga c e ta  de M adrid  del día 23 , se  
publica de nuevo debidamente recti
ficada.

limo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para constituir 
en Cuevas de Vera (Almería) un Co
mité paritario de Minería, de confor
midad con lo dispuesto en la Orden 
de este Departamento de 26 de No
viembre de 1929,

Este Ministerio ha dispuesto quede 
constituido el Comité paritario de Mi
mería, con residencia en Cuevas d©

Vera (Almería) y jurisdicción sobre 
las explotaciones mineras de Sierra 
Almagrera, Sierra de Almagro y He
rrerías, en la forma siguiente:

Presidente: D. Francisco Alarcóft 
Fernández, Abogado.

Vicepresidente, D. Diego Flores Fio- 
res, Médico.

Secretario, D. Juan Martínez Barce
lona, Maestro.

Vocales patronos efectivos: D. Víc
tor Pérez Lázaro, D. Miguel González 
Navarro y D. Francisco González Na
varro.

Vocales patronos suplentes: D. Ata- 
nasio Alarcón Fernández, D. Alfredo 
Inza Cobacho y D. Antonio Delgado 
Muñoz.

Vocales obreros efectivos: D. Gi- 
nés Rodeo Jiménez, D. José Cañadas 
Alnoso y D. José Sánchez Delgado.

Vocales obreros suplentes: D. Sal
vador García Díaz, D. José Alias Ruiz 
y D. José Silva Fernández.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 13 de Ma
yo de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

ADMINISTRACION CENTRAL
Gobierno provisional de la 

República.

PRESIDENCIA
TRIBUNAL DE OPOSICIONES

Relación de los señores opositores a 
plazas de Oficiales de esta Presiden
cia, por el orden en que deberán 
actuar, según el número que les 
ha correspondido en el sorteo cele
brado hoy:

N ú m . 1 .— D . Ricardo Ruiz y  Ruiz.
2.—D. Adolfo de Navarrete y del 

Solar.
3.—D. José María González de Men

doza.
4.—D. Pedro Gimeno Espejo.
5.—D. Manuel López Vázquez.
6.— D.. Félix Sánchez Caro Illescas.
7.-—-D/Juan Antonio de Galainena 

y  Herreros de Tejada.
8.—D. Laureano Villar Delgado.
9.—D. Juan Antonio Rupérez Pérez.

10.—D. Fernando Carderera y Car- 
derera.

11.—D. Emilio Carrera Fernández.
12.—D. Jerónimo Martínez Doggio»
13.—D. Bartolomé Muñoz del Saz.
14.—D. Victoriano Crespo Crespo.
15.—D. Luis Valero Caminero.
16.—D. Valeriano Herrero Rodrí

guez.
17.—D. Saturio González González.
18.—Do Joaquín Roque Moreno Re- 

mírez.
19.—D„ Valentín Fernández Pedia.
20.—D. Fmaeftm Bim a

21.—D. Luis Labrador González.
22.—D. Carlos Galindo Casellas.
23.—D. Manuel Arizmendi y Ruiz de’ 

Velasco. ¡
24.—D. Juan Bautista Aeevedo Ro

dríguez.
25.—D. Manuel Travado y Carasa.
26.—D. Salvador Viada y L ó p e af 

Puigcerver. ,
27.—D. Francisco Naveso Marrupe*
28.—D. José de Garnica y Mansi.
29.—D. Antonio Flores Sánchez.
30.—D. Heliodoro Palencia de San* 

tiago.
31.—D. Antonio Elorriaga Golf.
32.—D. José Alvarez Tejerina.
33.—D. Emiliano Quintana P a n «/ 

corbo.
34.—D. José Vicario y Calvo.
35.—D. Melchor Rodríguez Herró 

ros.
36.—D. Jesús Rodríguez Castro.
37.—D. Angel Dolía Manera.
38.— D. Nicolás Vicario y Calvo.
39.—D. Evaristo Lucas Sánchez Del? 

gado.
40.—D. Julio Torres Calamita.
41.—D. José María Díaz y Díaz.
42.—D. Nicolás Carrera del Castillo.
Al propio tiempo se convoca para

actuar en el primer ejercicio, que ten 
drá lugar el día 8 del próximo ma 
de Junio, a las cuatro y media de H 
tarde, en esta Presidencia (planta ba< 
ja), a los opositores comprendidos del 
número 1 al 10, ambos inclusives.

Madrid, 27 de Mayo de 1931.—E\ 
Secretario, Emiliano de la Peña.—Vis? 
to bueno: El Presidente, A. Lope.

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACÍON

No habiéndose hecho cargo de la' 
Intervención de fondos municipales 
el concurrente elegido por la Corpo
ración y perteneciente al concluso' 
convocado en 2 de Octubre último,

Esta Dirección general, haciendo 
uso de la facultad que le conceden las 
disposiciones 10 y  14 de la Orden de 
convocatoria mencionada, ha acorda
do designar a D. Fernando Bergilios 
Naval interventor de fondos del Ayun
tamiento de Montoro (Córdoba), ha
biendo tenido en cuenta al efectuar la 
designación la lista de preferencia 
formada por la citada Corporación, 
prescindiendo de aquellos que fueron 
colocados en el concurso citado y to
maron posesión de la Intervención 
para la que fueron elegidos y de aque
llos otros que no pertenecen a] Cuer
po de Interventores.

Madrid, 28 de Mayo de 1931. — El- 
Director general, Luis Recasens.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

CIRCULAR

Las Secciones administrativas ds 
Psisjssr® servirán formar
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y  rem itir a esta D irección, antes del 
5 de Junio próximo, una relación en 
la que consten los datos, siguientes, 
respecto a los Maestros y Maestras que 
se expresan en la que a continuación 
se cita, de los cuales no existen do
cumentos que acrediten su derecho a 
figurar en el tercer folleto del Escala- 

, fón del Magisterio de 31 dé Diciem- 
' ib re de 1929:
2 1.° Número con que figura en la

relación que se publica, y que es el 
mismo que les fué adjudicado ert v ir
tud de las oposiciones anunciadas en 

y 1925.
;f 2.° Nombre y apellidos.
: 3.° Provincia de naturaleza.

4.° Servicios efectivos en la cate
goría de 3.000 pesetas el 31 de Di
ciembre de 1929.

5.° Total de servicios en propie
dad el 31 de Diciembre de 1929.

6.° Total de servicios prestados in
terinam ente.

7.° Escuela que desempeñaba el 31 
¡de Diciembre de 1929.

Se consignará también el nombre y 
apellidos de los que habiendo servido 

¿en esa provincia antes del 1.° de Ene- 
■fro de 1939 hayan sido baja definitiva 
§ por fallecimiento, renuncia, aban dono 
§ de destino o excedencia, haciendo 
I  constar la fecha del cese, la causa del 
|;m ism o y el número con que figura el 
f  interesado en la siguiente relación.
|  Gomo último párrafo de la relación 
Jigüe se interesa, se consignará lo que 
•¿sigue, precediendo inm ediatam ente a 
Ha fecha y firma:
l; “Hago constar bajo mi responsabi
l i d a d  que, después de examinados to
ados los antecedentes que obran en es^ 
tta  oficina, no aparece omitido en la 
ían terior relación ningún interesado 
Jque deba figurar en ella.** 
i ¡Madrid, 28 de Mayo de 1931. — El 
^Director general, R. L lopk.
S eñ o res  Jefes de Secciones «dmi-nis- 
* trativas de Prim era enseñanza.

RELACION QUE .SE CITA 
Maestros.

v 2.—D. Joaquín María Rodríguez y 
Rodríguez.
; 4.—D. Santos E. Martín Maestro Or-
Jaz.

/ 5.—D. Jesús de la Calzada Amigo.
18.—D. Agapiío Blas Martínez.
23.—D. Federico D. Darriba López.
23 bis.—D. Pedro Dallarés MarL
31.—D. Francisco Requena Olmeda- 

8a.
41.—D. Pedro Muñoz Pe reira.
47.—D. Teófilo Pérez de la Mata.
51.—D. Sabino Castro Ruiz.
61.—D. Elias Atienza García.
92.—D. Mariano Serrano del Campo.
67.—D. Ignacio Muñoz Martín Bejjar.
76.—D. Manuel Bartoló Pugpinós.
115.—D. Elias Pérez Díaz.
122.—D. Manuel Fernández y F. Pra- 

vdo.
131.—D. José Pena Pena.
134.—D. Cesáreo González Cembrero.
139.—D. Darío Martínez Gago.
142.—D. Bernardino Abal Fernández.
146.—D. Antonio Martín Monee.
147.—D. José Conto Maciá.
150.—D. Alfonso López y López.
155.—D. Claudio Sotelo Louereiro.
171.—D. Rogelio Fernández Vázquez.
181.—D. Ramiro Ruihai Barreiro.
191.-—D. Manuel Santero Boé.

195.-—D, Antonio López Vázquez.
196.—D. Celestino Díaz Cerdeiras. 
211.—D. Laurentino Alonso Rodrí

guez.
213.—D. Baiscio Blanco Bouzas.
219.—D. Manuel Gamalio Sarmiento. 
228.—D. Teles foro Lorenzo Co deci

do.
238.—D. Jesús González Fernández. 
243.—D. Antonio Hernández García. 
265.—D. Enrique González Pillado. 
280.—D. José María Garrido Alvarez. 
287.—D. Francisco Perdomo Que- 

sacla.
291.—D. José Ramos Sixto Lorenzo. 
311.—D. Juan Alonso Pérez.
319.—D. José Santos Martínez.
333.—D. Luis Crespo Almón.
362.—D. Angel Bellón Arroyo.
387.—D. Antonio García Pórtela.
381.—D. José Aguilera Villalón.
421.—D. Amando Diez Torre.
424.—D. Francisco Rivero Barrios. 
427 bis.—D. Francisco Abián Celo- 

rrio.
432.—D. Severiano Andrés Vallejo, 
44 1 .—d . Arsenio Martínez Martínez. 
457.—D. Juan J. Cabo Pérez.
476.—D. Santiago Jiménez Marrero. 
48 5 .—D. Germán Astudillo Arroyo. 
492.—D. José Vecino Martín.
502.—D. Joaquín Ortega Casado.
505—D. Marcial D. Morales Alesón.
510.—D. Gregorio del Fuego Viñayo.
5 1 1 .—D. Pedro J, González Gómez, 
542.—D. Miguel Vílchez Vílchez. 
5 4 9 ,—D. José María Iborra Iz

quierdo.
560.—D. Román A. Crespo Franco. 
569.—D. José Ollero Valle.
582.—D. Fernando de la Torre Ro

dríguez.
590.—D. Vicente S. Rodríguez Gon

zález.
593.—D. José María Vareta García. 
624.—D. Vicente Rodríguez Co- 

tayna.
633.—:D. Alipio Vicente Rodríguez. 
637 bis.—D. Agustín García Pérez. 
644.—D. Augusto Martínez de Cas

tro.
650.—D. Pedro Pérez González.
653-—D. Heliodoro Aguilella Pérez. 
667.—D. Emilio Cabezas Herruzo. 
688.—D. Antonio Rio ja Sawa.
705.—B. Lorenzo López Gómez Ca

minero.
714. D. Antonio Ferri Guillén.
734 bis.—D. Vicente Ferreres Ma

ten.
736. D. Florián Sáenz Remiro. 

J742»—D. Juan Hernández Martínez. 
762.—D. Antonio Romero Tapia.
767.—D. Federico Ortega Sánchez. 
770.—D. Luis Ramírez Cruzado Ro

ñ a re  z.
780.—D. Salvador Pardo Bochons. 
793. D. Nicolás Blanco Villar. 
808.—D. Manuel Vacas Conde.
809 bis.—D. Alfredo Gutiérrez Gar

cía.
829.—D. Julián Ruiz Pastor.
831.—D. Domioiaao Vicente Her

nando.
832.—D. Jesús Puerta Martínez.
847.—D. Pascual Vega de la Fuente.. 
865.-—D. Federico Martínez Sadoc. 
870.—D. Brieio Ruiz Peñuelas. 
883.—D. José María Noriega García. 
887.—D. Constantino Crespo Mi

randa.
943.—D. Francisco García Martin.
960.—D. Florentino Losada Martín.
961.—D. Antonio García Toledo*

978,—D. Leoncio Santiago Mez
quita.

982.—D. Patricio J. A'lfaro Herrero. 
996.—D. Nicolás Mala Martínez. 
1.016,—D. Anionio Osuna Plaza, 
1.029.—D. José Pérez Soriano.

I 1.041.—D. Teodoro López Ra-raimes,
[ 1.052.—D. Salustíano P. Vidal La-
j vega.
? 1.659.—D. Agustín Pérez Cas-ano va.

1,608 bis.—B, Feliciano Rodríguez 
lytazu das

LO,94.—D, Emilio González Oliva, 
1.108.—D. Fernando de las Hera-s 

Arroyo.
1,118.—D. Pedro Mínchón Mlnchón. 
1.130.—D* Bernardo García Alonso. 
1.133,—D. Vicente Blanco Oveja. 
1.136.—D. Eladio A. Ortiz Gutiérrez. 
1,141.—D. Alfonso Porqueras Ala- 

fe art.
1.145,—B. Dionisio Beltrán de

Marco.
1.157.—D. Benito Herrero Muñoz.
1.171.—D. Natal Magadán Sabugo,
1.172.—D. Leopoldo García López. 
1.183.—D. Angel García Pérez. 
1.187,— D. Epií-anio Sánchez Bal-

fe ás.
1.200.—D, Antonio López Beaumont.
1.201.—D. Casimiro Fernández Cal- 

maestra.
1.218.—D. Santos Pascual Rodrigo. 
1.233.—D, Antonio Morales Gonzá

lez.
1.239.—D, José Cendra Magriíía. 
1.243.—D. Eloy Alvarez del Pozo. 
1.256.—D. Pedro Miguel Puebla. 
1.260*—D. Ricardo Suárez Paz. 
1.285.—Doña Concarra B&file Go

mas,
1.303.—D. Vicente Rodríguez Cór

doba.
1.308.—D. Constancio Muñiz Pas- 

t ran a.
1.319.—D. Felipe Iñiguez Cormiera. 
1.325.—D. Ferm ín CalsiiM Sáiz. 
1.329.—D. Metodio Fontana Ascaso. 
1.337.—B. Joaquín Buen día Villalba. 
1.341.—D. Francisco Pérez Teiio.
1.387.—D. Constancio de Martínez 

Rioja.
1.376.—D. Teodoro VRlanueva Villa- 

nueva.
1.377.—D. Ensebio Segoviano Nfi

fi ez.
1.388.—D. Justo Sanz Pozas.
1.394.—D. Luis Bech Sabater.
1.397.—D. Jesús P rio r Olivera.
1.402.—D. José Lorente García. 
1,418.—D, Francisco Rublo de la

Calzada.
1.427.—D. Eleuíerio Rodríguez Llu- 

bero.
1.430.—D. Antonio González Fer

nández.
1.436.—-D. Ginés Puip Soles.
1.454.—R. Níeomedes García Bravo. 
1.464.—B. Inocencio Antón Moreno. 
1.492.—D. Jatee -Cuadrad Realp. 
1.504.—D. Agapito Bustos del Saz. 
1.514,-—D, Miguel Morán Turrado. 
1.517.—D. Hipólito Cuéllar Montaño. 
1.818.—D. Manuel Gutiérrez Gháva- 

irá.
1.523.—D. José Gascón López.
1.540.—D. José López Pareja.
1.552,—-D. Urbano González Rozas. 
1.563.—D. Pedro J. Ribas Suán. 
1.593.—D. Pedro Castro López.
1.602,—D(, Crescencio M ¡a r  11 me® 

Cuenca.
1.614,—D. Fernando López Rubio.
1.615,—D. losé Cordente Triguero.
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1.618.—D. Abel Orive Campo.
1,6.31.—D. Emilio Laguna Moreno.
1.638.—D. Agustín Sandoval Jimé

nez.
Maestras,

44 bis.—Doña Victoria Díaz Riva.
55.— Doña María Sánchez López.
56.—Doña María Rajal Rodríguez.
58.—Doña Herminia Enriquez Mos

quera.
95*—Doña Cecilia Merino Martin,
:00.—Doña Cinta Bel Pucho!.
114.—Doña Manuela López Garrido.
130.—Doña Marina Lagarda Clo- 

jquelL
135.—Doña Trinidad Sánchez Ló

pez.
152.—Doña Elena Rodríguez Pas

cual.
171.—Doña Trinidad A, González 

Monge.
197.—Doña Mercedes Bolois Sarlo.
222,—Doña Agustina Alcalde Pérez.
232.— Doña María C. García Jau- 

rrieta.
237.—Doña María Concepción Mu

ñoz Gratacós,
241.— Doña Concepción del Valle 

Sesa Sicardo.
254.—Doña Clotilde García Carmo

na.
255.—Doña Cira F. Ortega Utrilla.
280.—Doña Angela Mencía y Her

nán.
300.—Doña María Sesé Femenia.
302.—Doña Orofila Fons Millán.
303.—Doña Remedio Dander Bena- 

vent.
311.—D o ñ a  Trinidad Barrachina 

Navarro.
317.—Doña María del Pilar Andrés 

Blay.
336.—Doña Rosa Pereira de Oro.
337.—Doña Victoria Sáez de Arre- 

gui.
339.—Doña María C, Ferreiro Ba- 

glietto.
345.—Doña Purificación Vesperxna 

Capilla.
354.—Doña Catalina Viñas y Viñas.
365.—Doña María Luisa Eróles Giia- 

Hart.
369.—Doña María Teresa Vidal de 

Carcer®
376,—Doña Asunción Farrafeí Pas- 

■¡tor.
398.—Doña María Cristina Cabeza 

S & e v
418.—Doña Caridad Jém oz Nicolás,
419*—Doña Concepción M o y a n o  

Campea.
429.—-Doña Adela Viñas Novas.
445.—Doña Catalina Avilés Ojeda.
484.—Doña Joaquina Espina Legoá.
498.—Doña Carmen Jiménez López.
512*—Doña Eulalia Gadea Cámara,
525-—Doña Romual&a Pámaga Gar

cía,
549.—Doña Rosario de Medio Se

rrano.
551.—Doña Mercedes Seiofeito Pé- 

faz.
556.—Doña Catalina Goicoria Gon~ 

gájlez.
576.—Doña Rafaela Avilés García,
583.—Doña María Loreto Martínez 

Carbayeda.
589,—Doña María Presentación Mo

ran,
591.— Doña Elena Calzada Riesco.
604.—Doña Josefa Marín Amillas.
605.—Doña Dolores Sierra Loaiza.
641.—Doña Antonia Sáiiia RaH&ste-

*03.

645.—Doña Concepción Tortosa Ro
dríguez.

653,—Doña Catalina Ramírez de 
Arellnno.
_ 654.—Doña Concepción García Se

rian o.
694,—Doña María Rosa Escorihuela 

Herrera.
742.—-Doña Dolores Hernández Por

tillo.
749.—Doña Beatriz Orozco López,
795.—Doña Teresa Mayor Mateos.
846.—Doña María Natividad García 

Zapico.
851.—Doña Josefa Boñigas Gavila

nes.
872.—Doña Josefa Gayol Suárez.
879.—Doña María del Carmen de la 

Sierra Cabezas.
914.—Doña Joaquín Font Dagas.
936.—-Doña Francisca Lázaro G on-' 

zález.
947.—Doña Leonor Martínez Gonzá

lez.
966.—Doña María Jo vita Peláez Ve

lasco.
987.—Doña María del Rosario Fer

nández Arín.
926.—Doña Aurea Santos Santos,
993.—Doña Inocencia Lucio Pérez.
1.020.—Doña Ángeles Ciarte Pala

cios.
1.040.—Doña María del Pilar Martí

nez Pedros a.
1.054.—Doña Francisca Pérez Eri

zar.
1.055.—Doña María de la Paz Marín 

Quesáda.
1.082.—Doña María Dolores Domin

go Farrín.
1.070.—Doña María J. Isusi Sanz.^
1.082.—Doña María Josefa Rubio 

Medina.
1.124.—Doña Emilia Garrido Flo

res.
1.125.—-Doña Sebastiana Torres Be- 

launzarán.
1.160,—Doña Angela Martínez Sán

chez.
1.174.— Doña María Luisa González 

González.
1.181.—Doña María García Fernán

dez.
1,191.—Doña Juana María Cíbrián 

Miyares.
1.198.—Doña María del Carmen Ro

ca Carrasco.
Madrid,2i de Mayo de 1931,—El Di

rector .general, ft. Xlopís.

Relaciones, por Rectorados, de los as
pirantes admitidos a las oposicio
nes libres a ingreso en el Magiste
rio, convocadas por Real orden de 
20 de Octubre y  Orden de 10 de No- 

 vienbre últim o.

RECTORADO DE GRANADA 
Varones.

Número L— Acosta Áz0r, l|, Juseé
2.—Acosta Vicenta D, ManSl.
3.—Aguila Ramos* W, Francism
4.—Alamllo Gil, D, Gregorio.
5.—Albnrracin Gallarda IX In m *

* 6,—Alearas (dé) Rodríguez, B , Mi
guel.

M isto.
8.—AHaia J fm r a t  D.
9.— Avaras Aj&*

!
! í t r - 3»

11.—Amador Camasco, D. Eulalio.
12.— Amat Martínez, D. Juan.
13.—Ariza Gómez, D. Antonio.
14.—Arre vola Palma, D. José,
15.—Abellaneda González., D. Se-» 

bastián.
18.—Ayala Gimena, D. Emilio.
17.—Azplazu Corbeira, D, Fran

cisco.
18.—Burea Fernández, D. Antonio.
19.—Burea Fernández, D. Fran

cisco.
20.— Bassecourt Pérez, B. Francisco.
21.—Benavides Cámara, D. Manuel.
22.—Benavides Martínez, D. Al 

berto.
23.:—Berbel García, B. Juan.
24.—Berenguel Castro, D. José.
25.—Bernal Ásensio, D. Francisco.
26.—Blanco Mateos, D. Francisco.
27.— Bueno Bootello, D. José.
28.— Cabrera Torres, D. Diego.
29.— Cálvente Linares, doña Maris/
30.— Calle García, D. Pablo.
31.—Campo Carrera, D. Ramón,
32.— Cano González, D. Julio.
33.— Cano Gutiérrez, D, José.
34.— Cano y Martínez, D. Francisco*
35.— Cañavate Martínez, D. Juan.
36.— Cap él Cuadrado, D. José,
37*— Capilla Rodríguez, D. José,
38.—Cárdenas Montes, D. Antonio*
39.— Carmona Víctor, D. Francisco-
40.— Caro Espinosa, D. Antcmio.
41.— Garrrascosa Sáez, D. Emilio.
42.—Carretero Alvarez, D. Emilio.
43.—Carretero García, D. Ramón.
44.— Castellano Zaragoza, D. lid©* 

fon so.
45.— Castellano Rodríguez, D. An

tonio.
46.—Coladas Romero* D. Juan.
47.—Con Megías, D. Florentino.
48.—Coutreras Ferrer, D. Fernando#
49.— Contreras Palma, D. Fulgencio*
50.— Corpas Miguel, D. Juan.
51.— Corral Vilchez, D. Antonio,
52.— Conca Rodríguez, D. Ramón.
53.—Correa Rubiño, D. Pedro.
54.— Correa Ruiz, D. Joaquín.
55.— Crisol Verdú, D. José.
56.—Cuadras Romero, D. José.
57.— Chorro y Juan, D. Luis,
58.— Daxos Sánchez, D. Antonia*
59.— Delgado González, D. Ramón* *
60.—Delgado Palomares, B. José.
61*—Díaz Gámez, D. Manuel.
82.:—Díaz Mena, D. José. ;
.63*—Dios (de), Vidal, D. José.
64.—Domínguez Ibáñez D* Antonio,
65. Domínguez Sánchez, IX Aato» 

nio.
68*-—Doña Milliit, D. Emilio,
67.—Dsuráit ..Merente, B.
68.—Espinóla Carrasco, D. Juan.
09.—Espinosa Maya* D. Juan.
7§.—Estéwez González, D. MansaeL
71.—Fajardo Sevilla, D. Julio.
72.—Fernández Calzada, IX  Horacio, 
73*—  Fernáné&z . 'Gsrs'Mo, B. Antonio»
74,—Fernández Ckuizález* .D* Placida
75.—Fernández Hoces, D, Antonio. 
76*-—Fernández Jiménez, B. Diego,
77.—Fem ánées L ép m , D* Juan Jé*

, sás.
78.-~-FermáiíáIez Martínez, D. RaL 

M ili© . ,

79̂ —Fernández Palomo, D. Ocmcntat 
89*—Fernández Pastor, D. Jo.sé ’ Aa<;

s1
81 —FemámáBZ Rueda,. D , José.

y Sáacfc&z, D. Alo*?,
fc ir lm

5 Tm m »  B. L^ls.
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84.—Frieros Murillo, D. Facundo.
85.—Galdeano Moreno, D. Emilio.
86.—'Galera Valverde, D. Juan.
87.—Gallego Pérez, D. Antonio.
88.—Gallego Ramos, D. Juan Bau- 

tista.
89.—.Gallego Romero, D. Francisco. 
90— Cambín Ros, D. Mariano.
91.—Gámir Pasados, D. José.
92.—García Alonso, D. Eduardo.
93.—García Avila, D. Eusebio.
9 4 —García Camacho, D. Manuel.
95—García Cuevas, D. Antonio.
96—García Esteban, D. José.
97.—García Lara, D. Pablo.
98.—García López, D. Antonio.
99.—García López, D. Joaquín. _
100.—García Martín, D. Joaquín.
101.—García Molina, D. Antonio.
102.—García Morales, D. José.
103.—García de la Morena, D. Fio- 

reníino.
1Q4 .—García Moreno, D. Martín.
105.—García Muñoz, D. Pedro.
108.—García Orozco,, D. Emilio.
107.—García Vidal, D. José.
108— Garrido Fernández, D. José.
109.—Garrido Ortega, D. Pedro.
110.—«Gil López, D. José.
111.—Gómez Bueno, D. Enrique.
112.—Gómez Pérez, D. Francisco.
113.—Gómez Viciana; D. Ramón.
114.—González Garví, D. José.
115.—González Payón, D. Enrique.
116.—González Pérez, D. Ambrosio.
117.—González Rodríguez, D. Fausto.
118.—González Zurita, D. Antonio. 
319.—Granados González, D. Diego. 
120.—Granados Martín, D. Manuel. 
321.—Guerrero Moreno, D. Antonio.
122.—Gutiérrez Jiménez, D. Antonio.
123.—Gutiérrez Rodríguez, D. Ma-

" 12*4.—Hernández Enríquez, D. Da- 
•f®el. ,
, 125.—Hernández Ramírez, D. Miguel.

126—Hernández Rodríguez, D. Ra- 
■ fací. '

127.—Hernando Sáez, D. Leonardo.
. 128.—Herrera Jiménez, D. F ra n c a  
"!jCO.

129.—Herrera Reyes, D. Isidoro.
130.—Yáñez Jiménez, D. Miguel.
131.—Jaimez Berdugo, D. Raimundo.
132.—Jar anillo Benavente, D. Juan.
133.—Jiménez García, D. José.
134.—Jiménez , Granados, D. Fran

cisco.
135 .—Jiménez Martínez, D. Antonio.
136.—Jiménez Miralles, D. José.
1 3 7 .—Jiménez Sánchez, D. Antonio.
138.—Justicia Moreno, D. José.
139.—Labajos Jiménez, D. Enrique. 
140—Lara García, D. Francisco.
14 1 .—León Giménez, D. Adriano.
142.—León Giménez, D. Antonio.
143.-—Linares Domínguez, D. Ma

r ia n o .
144.—-López Arjona, D. José.
145.—López Barrios, D. Fernando»
146.—>López Carrión, D. Cristóbal.
1 4 7 .—López Díaz, D. Sebastián.
148.—López Escanez, D. Francisco.
149.—López Guirado, D. Juan. ^
*50.—López Juménez, D. Antonio. 
¿51.—López Molinos, D. Antonio.
152.—López Ortega, D. Miguel.
153.—López Ramírez, D. Eduardo.
154.—'López Triguero, D. Antonio.
155.—-López Triguero, D. Ramón. 
158.—Llanos Otero, D. Manuel.
157.—Lloreda Fernández, D. Pablo.
158.—«Madera Espinosa, D. Pedro. 
|j)9,—Maldonado García, D. José.

159 bis.—Maldonado Pérez, D. Ma
nuel.

160.—Maldonado Valverde, D. F ran
cisco.

161.—Mancebo Jiménez, D. Román.
162.—MármoTLinares, D. Francisco.
163.—Maroto Espinar, D. Emilio.
164.—Márquez Robles, D. Antonio.
165.—Martín Manzano, D. Manuel.
166.—Martín Martell, D. Francisco.
167.—Martín Molina, D. José.
168.—Martín Muñoz, D. Jesús.
169.—Martínez Amat, D. Mario.
170.—Martínez y Calvo, D. Carlos.
171.—Martínez Cano, D. Rafael.
172.—Martínez Fonseca, D. Fran- 

cisco.
1 7 3 .—Martínez y Martínez, D. Ber- 

nardino.
174.—Martínez Mena, D. Francisco.
175.—Martínez Ortega, D. José.
176 __Maríínez Muñoz, D. Manuel.
1 7 7 .—(Miguel (de) y Muñoz, don 

Francisco.
178.—Martínez Plaza, D. José.
1 7 9 .—Martínez Ruiz, D. Manuel 
1 3 Q.—Martínez de Tejada, D. Mar

celino.
181.—Medina Gómez, D. Manuel.
182.—Medina Sánchez, D. F ran

cisco
183.—Molero Navarrete, D. F ran

cisco.
184*.—Menchón Mañas, D. Saturnino.
185.—Méndez Funes, D. Francisco.
186.—Mendoza Ruiz, D. Antonio.
187.—Molero Calvadle, D. José.
188.—Molina Granero, D. Jesús.
189.—Molina Muñoz, D. Antonio 

José.
190.—Molina Ordóñez, D. Fernando.
191.—Molina Sáez, D. José.
192.—Moretes Becerra, D. G u i 

llermo.
193.—‘Montes Vega, D. Antonio José.
1 9 4 .—Moníoya Jiménez, D. Manuel.
195.—Morales Gasas, D. Manuel. 
198.—Morales León, D. Pedro.
197.—Moreno Benavides, D. José.
198.—Moreno Lupión, D. Cecilio.
199.—Moreno Luque, D. Juan de 

Dios.
200.—Moreno Moreno, D. Angel.
201.—Moreno y Moreno, D. Juan 

3\í ar ía
202.—Moreno Roldán, D. José.
203.—Muñoz Fernández, D. Juan.
204.—Muñoz Gutiérrez, D. Antonio.
205.—Muñoz Hidalgo, D. Tomás.
206.—Muñoz López, D. José.
207.—Muñoz Román, D. José.
208.—Narvona Rodríguez, D. F ran

cisco.
209.—Navarro Soler, D. Fernando.
210.—Navas Villena, D. Saturnino.
211.—Nieto Velasco, D. José.
212.—Noguera Merino, D. Federico.
213.—Noguera Merino, D. Juan.
214.—Noguerales y Navarro, D. En

rique.
215.—Ocaña Fernández, D. Miguel. 
2B6.—Ocaña Megías, D. José María.
217.—Ochoa Villalta, D. Gonzalo.
218.—Olmedo Sánchez, D. José.
219.—Ortega García, D. Manuel.
220.—Ortega Mazuecos, D. Luis.
221.—Ortuño Marín, D. Juan.
222.—Padilla y Buzo, B. José.
223.—Palomino Giménez, D. José 

Francisco.
224.—Pardo García, D. Pedro.
225.—Parra  Blesa, D. Pedro.
226.—Parra  Mellado, D. Pedro.
227.—Pastor de Orta, D. Juan.
228.—Pérez Arcos, D. Cristóbal.

229.—Pérez y García, D. Angel.
230.—Pérez y Marín, D. Francisco.
231.—Pérez Molina, D. Ramón.
232.—Periñán Guerrero, D. Bernar

do.
233.—Pino y Suárez, D. Rafael del.
234.—Pinteño Fernández, D. Joa

quín.
235.—Plaza Martínez, D. Francisco.
236.—Plaza Plaza, D. José María.
237.—Porras López, D. José.
238.—Pozo Hidalgo, D. Serafín.
239.—Quesada Campos, D. Ignacio.
240.—Quiñones Gómez, D. Esteban*
241.—Ramírez Padilla, D. Manuel.
242.—Ramos Ariza, D. Francisco.
243.—Ramos Moreno, D. José.
244.—Ramos Sanz, D. Santiago.
245.—Roscón Rentero, D. Luis.
246.—Redondo Tapia, D. José.
247.—Redondo Tapia, D. Juan An

tonio.
248.—Requena Real, D. Joaquín.
249.—Revelles López, D. Francisco.
250.—Rivas Jiménez, D. Francisco.
251.—Rivas Ruiz, D. Francisco.
252.—Rivera Rivas, D. Andrés.
253.—Rodríguez Galdeano, D. F ran

cisco.
254.—Rodríguez Yruela, D. Braulio.
255.—Rodríguez Rosa, D. Ginés.
256.—Rodríguez Torrecillas, D. An

drés.
257.—Rojo Ortiz, D. Juan.
258.—Roldán Salazar, D. Fulgencio*
259.—Ropero Martínez. D. Diego.
260.—Rubia Lagos, D. Francisco.
261.—Ruiz Escolar, D. Elíseo.
262.—Ruiz Ramos, D. Salvador
263.—Ruiz Rueda, D. Rafael.
264.—Ruiz Ruiz, D. Oreadlo.
265.—Ruiz Sánchez, D. Rafael.
266.—Ruiz Viedma, D. Manuel.
267.—Ruiz Serón, D. José.
268.—Ruiz Verdejo,-D. Justiniano.
269.—Rull Casado, D. Serapio.
270.—Sarco Joya, D. Francisco.
271.—Sáez Redú, D. Pedro.
272.—Salas Nájar, D. Andrés.
273.— Salazar Gil, D. José.
274.—Salmerón Díaz, D. Juan.
275.—Salvador Guijosa, D. ManueL
276.—Sánchez Alejandro, D. Ber* 

nardo.
277.— Sánchez Espejo, D. Juan.
278.—Sánchez León, D. Miguel.
279.—Sánchez Meléndez, D. Fran* 

cisco. 1
280.— Sánchez Moreno, D. Eduardo*
281.—Sánchez Ruiz, D. José.
282.—Sánchez Vílchez, D. Manuel.
283.—Sanz Raya, D. Máximo.
284.—Segovia Alcántara, D. Juan d$ 

Dios.
285.— Serrano Tomes, D. José.
286.—Siles Cano, D. Antonio.
287.—Solbas Giménez, D. Sixto.
287.—Soriano Molina, D. Jacinto.
288.— Sorroche Guirado, D. Juan.
289.—Tarancón Martínez, D. Anto* 

nio.
290.—Torres Sirola, D. Jesús.
291.—Tóbam ela Riz, D. Gumer* 

sin do.
292.—Torre (de la) González, don 

José.
293.—Torrecillas Herrero, 3D. Anto

nio.
294.—Tomás Bauquesi, D. Juan.
294.—Tomes Molina, D. Antonio.
295.—Valdés Reyes, D. Francisco.
296.—Valdivia Rodríguez, D. Ma

nuel.
297.—Varela Ramírez, B. Salvador*
298.—Velázquez Barrio, SX José.
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299.— Velázquez Sánchez, D. Valen

tín.
300.—Viana López, D. Victoriano.
301.— D. Vicente Hernández, D. Al

fredo.
302.— Vidal García, D. Francisco.
303.— Viejo Rodríguez, D. Ignacio.
304.— Viguera y Franco, D. José 

Luis.
305.— Vilches López, D. Joaquín.
306.— Villar de la Peña, D. Nicasio.
307.— Vizcaíno Ortega, D. Fran

cisco.
308.— Zubeldia Vázquez, D. Miguel. 

e x c lu í d o s  p o r :
Faltar certificados m édico y estudios. 

D. Fausto Amor Amor.

Falta del certificado m édico,
D. Cipriano Ciaros Liñán.
D. Laureano Claros Liñán.
L). José Fernández Rodríguez.
D. Antonio Cerraio García.
D. Manuel Moldero Sánchez.
D. Luis Moreno de Quirós.

Falta de resguardo y  demás docu
mentación ,.

D. Francisco Fernández Romero,
D. Joaquín González Cabrerizo.
D. José Moreno Zurita.
D. Antonio Muñoz Pérez.
D. Mariano Ortega López.
D. Severiano Martín Aragón.
D. Rodolfo González Moreno.

Falta de titulo.
D. Fernando Carrión López.

Falla legitimar partida de nacimiento, 
D. Francisco Pérez Montes.

Falta sello de Huérfanos,
D. Julián Leopoldo Alvarez Gue

rrero.
D. Luis Estero Samblas.
D. Francisco Villanueva Molina.
D. Bartolomé Flores García.
D. Nicolás Castillo Muñoz.

Falta de docum entación .
D. Juan Borrás García.
D. Francisco Ñuño García de Lara. 
D. Pedro Liébana Angeles.
D. Manuel Hervás León.
D. Felicísimo Tarrego Ciúa.
D. Manuel Antonio de Dios Crespo. 
D. Rafael Rodríguez y Rodríguez. 
D. Rafael Navidad Catena.
D. Pedro Fernández y Fernández. 
D. Angel Gómez Alonso.

. D. Emilio Giménez León.

RECORADO DE GRANADA 
Hembras.

1.—Adarve Santiago, doña Antonia.
2.—Alaminos Peña, doña Isabel.
3.—Alia Alonso, doña Laura.
4.—Alba Renger, Ana.
5.— Alacalá Fernández, doña María 

Josefa.
6.—Alcántara Correa, doña Sara.
7.—Alcoba Gázquez, doña Luz.
8.— Alonso Hernández, doña Concep

ción.
9.—Alonso Zapata, doña Encarna

ción.
10.—Alvarez Morcillo, doña María.
11.— Amador García, doña Paulina.
12.— Andrés Díaz, doña Encarnación.
13.— Aparicio García doña María 

Luisa-

14.—Aparicio Moreno, doña Con
suelo.

15.—Aparicio Simón, doña Salud.
16.—Aparisi Jijón, doña Adela.
17.—Aragón Alonso, doña Cecilia.
18.—Aragón Pérez, doña María Lui

sa.
19.—Arcos García, doña Estrella.
20.—Aragón Alonso, doña Cecilia.
21.—Aragón Alvarez, doña María de 

la Concepción.
22.— Arana Bergareche, doña Merce

des.
23.— Araudia Bertomeu, doña Te

resa.
24.—Aranzana y O'yonarte, doña Ca

simira.
25.—Arbé Bandrés, doña Dorotea.
26.—Arbeola Larraya, doña An

selma.
27.—Arbeloa Oroz, doña María del 

Pilar.
28.—Arboleya Fernández, doña Ma

ría del Carmen.
29.—Arbona de la Peña, doña María,
30.—Arjona Gámez, doña Carmen.
31.— Azparren Gaztambide, doña Fe

lisa.
32.—Baños Jiménez, doña Angustias.
33.— Barsa Fernández, doña María 

Luisa.
34.—-Barranco Martín, doña Rosario.
35.— Barranquero Gómez, doña María 

Antonia.
36.—Beléndez Fernández, doña Rosa

rio.
37.—Belmonte Merlos, doña Elisa.
38.— Benayas Fernández, doña Isa

bel.
39.—Bravo Martínez, doña Eduarda.
40.—Burillo Serrano, doña María 

Luisa.
41.— Cáliz Garófano, doña Encarna

ción.
42.— Carmacho Bellón, doña Alejan

dra.
43.—Cano Gutiérrez, doña María Jo

sefa.
44.—Camacho Bellón, doña Alejan

dra.
45.—Carmena Láinez, doña María de 

los Dolores.
46.—Carrillo Fernández, doña María.
47.—Casado Palomares, doña Fran

cisca.
48.—'Casado Ríos, doña Amalia.
49.—Casermeiro Morales, doña Glo

ria.
50.—-Castellano López, doña Anto

nia.
51.—'Castillo Ochoa, doña Dolores.
52.— Castillo Ortega, doña Antonia.
53.—'Castillo Sánchez, doña María 

Francisca.
54.—Castro Castro, doña Concepción.
55.—Castro Fernández, doña Gualda?

58.— Cavallé Rodán, doña María de la 
Paz.

57.— Centeno Castellano, doña Es
trella.

58.— Ceres Contreras, doña María.
59.— Cerezuela Castillo, doña Am

paro.
60.—-Cobos del Paso, doña Angeles.
61.— Cobo Rodríguez, doña María 

Luisa.
62.— Codorníu Rocandio, doña María 

del Pilar.
63.—Córdoba Morales, doña Dolores.
64.— Corpas López, doña María del 

Carmen.
65.—Corral Vilchez, doña Concep

ción ~

66.—Carral Vilchez, doña María del 
Carmen.

67.— Correa Rodríguez, doña Encara 
nación.

68.—Cruz Anievas, doña Sara.
69-— 'Chorro Juan, doña Magdalena,
70.— Dama Liébana, doña Rosa.
71-— Delgado Gómez, doña Maiía 

Manuela.
72.— Delgado Palomares, doña An

tonia.
73.—Díaz Granado, doña María Trj* 

nidad.
74.— Díaz Mena, doña Rosalía.
75.— Díaz Sánchez, doña María.
76.— Dueñas Valenzuela, doña Car* 

men.
77.— Durán Durán, doña Esperanza*
78.— Durman Torcedor, doña S o le 

dad.
79.— Estévez Pérez, doña Elisa.
80.— Failde Muñoz, doña Ana.
81.—'Fernández Abril, doña María/
82.— Fernández Díaz, doña Antonia*
83.— Fernández Estany, doña Eula? 

lia.
84.— Fernández Fernández, doña 

Araceli.
85.— Fernández González, doña Cán

dida.
86.— Fernández López, doña Isabel.
87.— Fernández López, doña Rosa

lía.
88.— Fernández Ortega, doña Este

fanía.
89.— Fernández Ruiz, doña Dolores.
90.— Fernández Valero, doña Ana.
91.— Fernández Vela, doña Trinidad*
92.— Gallardo Sevillano, doña María 

del Carmen.
93.— Gámiz Pasadas, doña Eusebia.
94.— García Cañadas, doña María.
95.— García Fernández, doña Encar* 

nación.
98.— García y García, doña Manuelá,
97.—García García, doña Nazarena*
98.— García López, doña Carmen 

Cruz.
99.— García Moya.no, doña Amalia,
100.— García Pareja, doña Trinidad*
101.— García Rosellón, doña JosefJ
102.— García Ruiz, doña Isabel.
103.— García Sánchez, doña Marií,
104.— García Sánchez, doña Rosa.
105.—García Gómez, doña María dM 

las Mercedes. f
106.— Gil Marín, doña Carmen.
107.— Gómez Carriqui, doña MaríÍA 

Teresa*
108.— Gómez Martín, doña María.
109.— Góngora Ort&, doña Carmen.
110.— Góngora Ortiz, doña EnrR 

queta.
111.— González Bernal, doña Josefa*
112.— González Castellano, doña Ma< 

iría.
113.—González Vilohez, doña Isabel
114.— Guerrero Bueno, doña Obdu* 

lia.
115.— Guerrero Martínez, doña Ma

ría del Carmen.
116.— Guevara Cabrera, doña Car

men.
117.— Guil Sáez, doña Adriana.
118.— Guzmán Roldán, doña Car

men.
119.— Haro (de) Iribarne, doña Glo

ria.
120.— Hernández Martín, doña Ra

mona.
121.— Hernández Portillo, d o ñ a  

Juana.
122.— Hernández Portillo, doña 

ría del Pilar.
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123.—H errera Ballesteros, daña .Au
rora,

124.—Herrero Muñoz, .doña María 
de los Dolores.

125.—Hiño josa López, doña E ncar
nar ión.

121).—íranzo Valer-a, doña Visita
ción.

127.—Ibáñez González, doña Elena.
128.—J-aimez Pérez, doña María de 

la Luz.
129.—Jiménez Casquet, doña Merce

des,
130.— Jiménez Constantin, doña Isa

bel.
130 bis.—Jiménez Martínez, dona 

loseta Salvadora.
131.—Jiménez Rodríguez, doña Car

men.
182.—Jiménez Ruiz, doña María.
133,—Julián Goñiz, doña Prudencia 

Vi ce irle.
i 3 4.—L abraáo r Ros es, do ñ a Juan a,
135.—Lafuente Pérez, doña Dolores.
VM .—Lar iros García, doña Ana Ma

ría .
137.—Losada de Haro, doña Sera- 

te a .
138.—Latone Padilla, doña Isabel.
139.—Leira García* doña Consuelo.
140.—Liébana Cejudo, doña F ran

cisca. .
M'l .-b in a re s  Mejí&s-, doña Merce

des.
MIL—Linares Ramírez, ñoña María 

Gracia.
J43,—Lo-pez-Cañizares Serrat, .doña 

Josefa.
144.—López Cruz, doña María En

gracia.
145,—López Callejos, doña Carmen.
1M«—López Martínez, doña Amelia.
147.—López Medina, doña Isabel.
Í 4 8.—L ópez Montes, doña Consuelo.
149,—López Robledo, doña María,
loí).-.—López Robles, doña María.
131,—López Rodríguez, doña Dolo

res. . ,
152.—López Romero, doña Eulalia.
153.—López Sánchez, doña María 

tic los Angeles.
154.—Lápiz y Galnrraga, doña Ade

laida.
155.—Lucena de Larríva, doña Ma

ría del Carmen.
156.~Luna Pérez, doña Rosa.
157.—Llamas Blesa, doña María de 

¡os Dolores.
158.—Maldonado Losadas, doña T e 

resa.
159.—Maído na do Ruiz, doña Dolo

res.
160.—Maldonado Ruiz, doña Marga

rita.»
L^¿. Marín Espejo, doña Julia.
M 2 .—M arín Roelas, doña Trinidad.
163.—Martín Berja, doña Encana- 

dón.
161.—Martín López, doña Concep

ción.
165.—Martín Manzano, doña Rosa

do.
166.—Martín Martín, doña Ana Ma-

167.—Martín Ruiz, doña Victoria.
168.—Martín Vilchez, doña Gande- 

■ 5 ría.
169.—Muñoz y González, doña Ana.
170.—Muñoz González, doña Filo- 

.... en a.
171.—Muñoz Hurtado, doña Josefa.
172.—Muñoz Pérez, doña Casilda,
t73 .—Muñoz Ramos, doña Teresa.
174.—m  ii ñ q z Reoelles, doña Ga-

175.—Muñoz Román, doña Lucrecia.
176.—Muñoz Romo, doña María Jo

sefa.
177.—Murías Toledano, doña Julia.
178.—Martín Vilchez, doña Marina.
179.—Martínez González, doña Ma

tilde.
ISO.—Martínez Puga, doña María.
181.—Mar tos Trujillo, doña María 

Luisa.
182.—Medina Ibáñez, -doña María 

Teresa.
183.—Mendoza Ortega, doña María.
184.—Merino Martínez, doña Juana.
185.—Merino Oya, doña María del 

Rosario.
.186.—Mirón Pedresa, doña Encar

nación.
187.—Molina Martín, doña Marina.
188.—Molina Martín, doña Encarna

ción.
189.—Molina Pérez-Refón, doña Tri

nidad.
190*—Moneree Rico, doña Mercedes.
191.—Montoya Carmona, doña Mag

dalena.
192.—Mora1 alia Ruiz, doña Ascen

sión.
133.—Morcillo Ferrón, doña A nte  

nía.
L94,—Morera Barros, doña Clemen

cia.
l ió .—Moreno Castro, doña Eocar- 

nacián.
196.—Motol Fernández, doña Sacra

mento.
197.—Mor ja Brandi, doña Antonia.
ISSv— Amor, doña María.
1)99*—Navarro Bollón, doña Petra.
200.—Navas Rojas, doña María de

los Dolores.
201,—Nieto Moreno, doña Genoveva 

Josefa.
262.—Núñoz Morales, doña Dolores.
203.—Ocaña Beltrán, doña Juana.
264.—Ocaña Corpas, doña Amparo.
205.— Ocaña Verdugo, doña Luisa.
205.—Dlmedó Rodríguez, doña Glo

ria.
2$7*— (Mmos Fernández, doña Mer

cedes.
268.—Or dóñez Muñoz, doña María 

de la Concepción.
209.—Ortega Hita, doña Nicolasa.
210.—Ortaga Sánchez, doña Encar

nación.
211.—Osuna Díaz, doña Aurelia.
212.—Parra Bies a, doña María.
213.—Parra Niño, doña Isabel.
214.—Pavés Rodríguez, doña Dolo

res.
215.—Peralta Cervlíla, doña Ana.
216.—Pérez Andrés, doña Encarna

ción.
217.—Pérez Bellón, doña Carmen.
218.—Pérez Bellón, doña María del 

Consuelo.
219.—Pérez Montes, doña María Jo* 

ssefa.
220.—Pérez Sánchez, doña Ana.
221.—Pérez Sánchez, doña Elvira.
222.—Pérez Santos, doña Julia.
223.—Pérez Segura, doña Angeles.
224.—Perucha Pérez, doña Carmen.
225.—Platero Chacori, doña Emi

lia.
226.—Plaza Martínez, doña Merce

des.
227.—Plaza Reche, doña Dolores.
228.—Porras Aguilera, doña Car

men.
229.—Prieto Castro, doña Visita

ción.
230.—Prieto y Corte!, doña Dolores.

231.—Prieto Domínguez, doña Ma
ría Gracia.

232.—Prieto Torres, doña María de 
los Dolores.

233.—Puent'ededura Peñalv-er, doña 
María de la Asunción.

234.—Quesada Lucas, doña Ana Ma
ría.

235.—Quintero Molina, doña Merce
des.

236.—Ramírez Marios, doña Luisa,
237.—Ramos Moreno, doña Sofía.
238.—Ramos Rivas, Rosario.
239.—Raull Aguilera, doña Luz.
280.—Reche Cabrera, doña Jeró-

nima.
241.—Rejón Delgado, doña María 

Antonia.
242.—Reyes y Claros, doña Ana.
243.—Rico Ávila, doña Francisca.
244.—Rivas García, doña Dolores.
245.—Rivas Ortega, doña María.
246.—Rivas Raso, doña Martirio.
247.—Rivero Garzón doña Ascen

sión.
248.—Rodríguez Alguacil, d o ñ a  

Araceli.
249.—Rodríguez Aragón, doña Do

lores.
250.—Rodríguez Blanco, doña Pa

trocinio.
251.—Rodríguez Espá, doña Joa

quina.
252.—Rodríguez Esteva, doña Mag

dalena.
253.—Rodríguez García, doña Anto

nia.
254.—Rodríguez Juárez, doña Isa

bel.
255.—Rodríguez Martínez, doña Ma

ría del Carmen.
256.—Rodríguez Martínez, doña Ma

ría Teresa.
257.—Rodríguez Ruiz, doña María 

del Carmen.
258.—Rojas Franco, doña Emilia.
259.—Román Artillo, doña Dolores,
260.—Román Puchol, doña Soledad*
261.—Ropián y Ruiz, doña Rosa.
262.—Romera y Sánchez, d o ñ a  

Amadora.
263.—Romero Solano, doña Con

cepción.
264.—Ruano Ramírez, doña Ade

laida.
265.—Rubio Jaraba, doña María 

Jesús.
266.—Ruiz Escobar, doña Eulalia.
267— Ruiz de la lierrán, doña Ma

ría de los Dolores.
268.—Ruiz Hortal, doña María Asun

ción.
269.—Ruiz López, doña Angustias.
270. Ruiz Medina, doña Victoria.
271. Ruiz Ocaña, doña Consola-* 

ción.
272.—Ruiz Ruiz, doña María del 

Carmen.
273.—Ruiz Viedina, doña Antonia.
274.— Sabatel Bueno, doña Rosario*
275.—Sánchez Carrión, doña Car

men.
276.—.Sánchez y Cubillas, doña Ma

ravillas.
277.—Sánchez López, doña Mari* 

de la Concepción.
278.—Sánchez Molina, doña Juana.
279.—.Sánchez Moreno, doña Merce

des.
280.*—Sánchez Navas, doña Dolores.
281.—Sánchez Salazar, doña Josefa.
282.— San tana Firia<i_ .doria Cat)/»&q« 

ción.
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í .283,—Santander Martínez, doña Jo
sefa.

284.—Segura Nieto, dota Mana. 
-235.— Sola Muía, doma Isabel.
286.— Soler González, doña Florcn- 

itina. „
287.—Telio Pajares, doña Ramela. 
283.—-temedor Teruel, doña Teresa. 
2g3.—Tirado Fernández, doña Ama-

idea.
2:90.—Toro Martín, doña Carmen. 
'291 .—Toro Morales, doña Gracia. 
232.—Toro Morales, doña Piedad. 
.293.—Torios¡a Rodríguez, doña Es

peranza.
234.—Trabalón Carrillo, doña En- 

¡carnación.
235.—Urbano Reguera, doña Josefa.. 
298.—Urrea A costa, doña -Luisa.
297.—Valdés Fernández, doña Ma

tilde.
298.—Valenzuela Moreno, doña Ma

ría.
293.—Yalverde Rodríguez, doña Ce

cilia.
300.—Yalverde Sanjuáü, doña Eloí- 

jsa.
301.— Vargas Tovar, doña Carmen. 
802.—Vasserót Carrillo, doña María. 
804.—Vi clama Ruiz, doña María. 
305.— Vidal Romero, doña María del

Rosario,
308.— Villa Villa, doña Carmen.
307.—Villafranca García, doña Eu

genia.
EXCLUIDAS POR

• Falta de reintegro en la copia del 
título.

Roña Agapita Rodríguez Arco. 
Doña Gracia Rodríguez Gallardo. 
Roña María del Carmen Soto Mar

tín.
Doña Esperanza Vicente Martínez. 
Doña María Zamora y Pérez.
Doña Lucía Olivas Lloret.
Doña María Palomo García.
Doña Carmen Peralta Morales.
Doña María del Carmen Muñoz Jus- 

iiiacia.
Boña Isabel, Navarro Díaz.
Doña Mariana Navarro Parrado. 
Doña Carmen Mena García.
Doña Juana Lozano Segura.
Doña Josefa Madrid Arenas.
Boña María Victoria Mancebo.
Doña Aurora Martín Vílchez.
Boña María de la Ascensión Jimé- 

fnez García.
Boña 'Concepción García Rodríguez. 
Doña Encarnación Giles Fontalva. 
Doña Luisa Oorchón Martínez.
Doña Remedios Díaz Díaz.
Doña Elisa Diirán Linares.
Dona María Josefa Entrenas Arcos. 
Doña Manuela Fernández Fernán

dez.
Doña Carmen Galán Valdivia.
Doña Ana María Gámez González- 

EVillalobos.
Doña María de los Dolores García 

Aparicio.
Doña María Manuela Costa Gozalo. 
Doña Ana Campos Godoy.
Doña María del Rosario Carrera 

Campos.
Doña María Josefa Carbonero.
Doña Rosario Capilla -Sánchez.

Falta de resguardo y demás documen
tación.

Doña Antonia Arisa Nacional.
Doña Eusebia Checa Ciésar.
Doña Josefa Rosado Mateos-

Doña Mercedes Ortega Martín.
Doña Encarnación Alonso Zapata.

Falta de resguardo.
Doña María de los Dolores Vila Ro

dríguez.
Doña Carmen Ba-era Molina.
Doña Gloria García Rotacci.

Falta resguardo y  certificado médico.
Doñq, María de los Angeles Sánchez 

y Moreno.
Falta instancia y recibo de pagos. 
Doña Emilia Linares Reina.
Falta título y certificado médico.
Boña María de los Dolores.
Doña Emilia. Linares Reina.

Falta certificado médico.
Doña Carmen Jiménez Castillo.

Falta sello huérfanos y no aparece do
cumentación en el 28.

Doña Encarnación Contreras Mu-
Folia sello de huérfanos.

Doña Valeriana Guerrero García. 
Doña Juana Díaz Martín.
Doña Jiménez Fuentes.
Doña Dolores Pascual García.
Doña Ramona Cano Ruiz.
Doña Isabel Aranzana Gyonarte. 
Doña María Aranzana Gyonarte.

Falta título.
Doña Consuelo García Esteban. 
Doña Antonia Cristofol Alvarez. 
Doña Concepción Castro Márquez. 
Boña Isabel Granados Jiménez. 
Doña María de la Cruz Amador Do- 

m eiiG ch .

Falta legitimar partida de nacimiento. 
Doña Irinea Dueñas Valenzuela.

Falta partida de nacimiento.
Doña Francisca García Ros’ellón. 
Doña Fabiola García Lopera.
Doña Dolores Ruiz Martin.

Falta reintegro en hoja de servicios.
Doña María Teresa Palomares Ruiz.

Falta timbre móvil para hoja de ser
vicios.

Doña Amparo Rodríguez García.
Falta documentación.

Doña Antonia Martín Martín.
Doña Josefa Contreras Bolívar. 
Doña Pilar Martín Mqyano.
Doña Otilia Moreno Gaona.
Doña Martirio Pérez González.
Doña Juana Reche Samper.
Doña Carmen Vílchez Vílchez.
Doña Isabel Carrera Agullana.
Doña Francisca Fuentes Suriano. 
Doña Dolores Jiménez López.
Doña Josefa García Navarro.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

SECCION DE PUERTOS

Concesiones
Exorno. Sr,: Visto el expediente ins

truido a instancia de D. Pedro Medi

na, vecino de Güimar (Tenerife), fen
solicitud de autorización para cons
truir una explanada y almacén para 
depósito de mercan caí s y empaque
tado de frutos en la zona marítimo- 
terresíre de Güimar:

Visto el proyecto que a la peticior 
se acompaña:

Resultando que el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo dis
puesto en el Reglamento de 19 de Ene
ro de 1928, para la aplicación de la 
ley de Puertos de la misma fecha:

Resultando que ♦durante el plazo de 
información pública no fué presenta
da reclamación alguna contra lo so
licitado :

Resultando que el aprovechamiento 
ha sido declarado cié utilidad para eí 
Estado y la Provincia con los infor
mes favorables del Consejo provincial 
de Fomento,-Cabildo insular de Tene
rife, Jefatura de Obras públicas, el 
Gobierno civil de su digno cargo y 
que también se manifiesta en igttál 
sentido el Ayuntamiento de Güimar, 
la Comandancia de Marina y los Mi
li Merlos de Marina y de la Guerra:

Considerando que las abrías <a que 
la petición se refiere no habrán de 
ocasionar perjuicio a los intereses pú
blicos ni a los particulares:

Considerando que, tratándose de 
un aprovechamiento particular para 
el que se obtiene beneficio de obras 
ejecutadas por el Estado, procede apli
car a la concesión lo que previene 
el artículo adicional de la ley de Jun
tas de Obras de Puertos de 7 de Julio 
de J.9&L, y, en su consecuencia, impo
ner la óMigacibn de abonar al Estado 
un canon, cuya cuantía puede fijarse 
en diez céntimos (0,10) de peseta por 
metro cuadrado y  año de terreno ocu
pado, según propone la Jefatura de 
Obras públicas,

El Ministerio de Fomento ha dis* 
p u e s t o  acceder a lo solicitado con 
arreglo a lias siguientes condiciones:

1.a Las obras serán ejecutadas con 
spjeción al proyecto que ha servido 
de base al expediente y que tiene fe
cha 4 de Febrero de 1924, con las 
modificaciones que en las .siguientes 
condiciones se expresan.

2.a El mortero hidráulico que haya 
de emplearse en la explanada será de 
cabry puzolana con cemento en las 
proporciones de setecientos cincuen
ta (750) decímetros cúbicos de are
na con ciento cincuenta (150) kilo
gramos de cal, cuatrocientos cincuen
ta (450) kilogramos de puzolana y no
venta (90) kilogramos de -cemento.

3.a Deberá alinearse la edificación 
que se interesa por su costado Norte 
paralelamente a la frontera, línea de 
edificaciones en dirección Este a Oes
te, y a seis (6) metros de aquélla, si
guiendo esa dirección hasta ocho me
tros de la calle abierta en contorno a 
la casa de D. Juan Pedro Rodríguez 
Cruz, iniciando la fábrica al término 
de esos ocho metros un arco de círcu
lo que remate y se apoye en el ángulo 
exterior Noroeste del muro de la ex
planada del embarcadero del puerto, 
debiendo darse cuenta al Ayuntamien
to en su día ¡del comienzo de las obras 
para que por personal del mismo se 
fije sobre el terreno la alineación co
rrespondiente.

4.a Las obras serán replanteadas 
por la Jefatura de Obras públicas de 
la provincia, y de dicha operación se
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extenderá acta, que será sometida a 
la aprobación correspondiente.

5.a Se dará principio a las obras 
en el plazo de tres. (3) meses y debe
rán quedar terminadas en el de un (1) 
año, contados ambos plazos a partir 
de la fecha de la presente disposi
ción.

6.a Terminadas las obras, el conce
sionario lo pondrá en conocimiento 
de la Jefatura de Obras públicas de la 
provincia, a fin de que por la misma 
se proceda al oportuno reconocim ien
to. Del resultado de esta operación se 
extenderá acta, que será sometida a 
la aprobación correspondiente.

7.a Antes de dar principio a las 
obras, el concesionario depositará co 
mo fianza definitiva en la Caja Cen
tral de Depósitos o en la Sucursal de 
la provincia, el cinco (5) por cien
to (100) del importe de las obras, 
fianza que será devuelta una vez apro
bada el acta de reconocimiento de 
aquéllas, debiendo cumplirse, tanto al 
constituir aquélla com o al retirarla, lo 
dispuesto en el Reglamento del im
puesto de Derechos reales de 28 de 
Febrero de 1927.

8.a Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras públicas de la provincia.

9.a El concesionario tendrá la  
obligación de conservar las obras en 
buen estado, y no podrá destinar las 
mismas ni el terreno a que la conce
sión se refiere a uso distinto del que 
en la concesión se determina.

10. La Jefatura de Obras públicas 
de Santa Cruz de Tenerife manifesta
rá si la obra de que se trata afecta 
o no a alguna construida por el Es
tado o con fondos mixtos de cualquier 
clase, para los efectos de lo dispuesto 
en el artículo adicional de la Ley de 
7 de Julio de 1911, y en caso afirma
tivo, dicha Jefatura de Obras públi
cas propondrá, razonándolo, el canon 
que a la concesión proceda imponer.

11. Los gastos que ocasionen el re
planteo, la inspección y el reconoci
miento de las obras serán de cuenta 
del concesionario.

12. Esta concesión se entenderá 
Otorgada a título precario, sin plazo 
limitado, dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de tercero 
y con arreglo al artículo 47 de la ley 
de Puertos, quedando sometida a las 
servidumbres de salvamento y de vigi
lancia litoral.

13. Deberá remitirse una copia del 
proyecto a la Comandancia de Obras, 
Reserva y Parque de Ingenieros de la 
Región, reservándose el ramo de Gue
rra el derecho a utilizar libremente las 
>bras, y aun a destruirlas total o par
cialmente, cuando así lo exijan los in
tereses de la defensa a juicio de la Au
toridad militar competente.

14. Las obras se realizarán con la 
intervención militar que preceptúan los 
artículos 14 y 15 del Reglamento de 
Costas y Fronteras aprobado por Real 
decreto de 14 de Diciembre de 1916 
(Colección Legislativa núm. 269), la 
cual será ejercida por un Jefe u Oficial 
de aquella Comandancia, a cuyo efecto 
y a ios del artículo anterior y 37 del 
citado Reglamento, la Jefatura de 
Obras públicas de Santa Cruz de Tene
rife no autorizará el comienzo de las 
obras hasta haberse facilitado a la Co
mandancia la eooia del geferido oro-

yecto y se haya cumplido lo dispuesto 
en el artículo 14, debiendo expresarse 
en el acta, una vez terminadas, si se 
ha cumplido el artículo 15, sin cuyo 
requisito no será aprobada.

15. Si durante la ejecución de las 
obras o después de terminadas se con
siderase necesario alguna modificación 
o reforma de aquéllas, no podrá lle
varse a cabo sin la competente auto
rización, previo informe del ramo de 
Guerra.

16. Antes de ejecutarse trabajos de 
reparación en las obras, se dará aviso, 
por el concesionario, a la Autoridad 
militar.

17. En la explanada se dispondrán 
hornillos de minas con las dimensiones 
indicadas en el proyecto que habrá de 
formular la Comandancia de Ingenie
ros de Tenerife y la fijación de aqué
llos se hará al efectuarse el replanteo 
de las obras, siendo de cuenta del con
cesionario todos los gastos que origi
nen por tal motivo.

18. El concesionario quedará obli
gado en caso necesario a proporcionar 
los servicios de cuanto solicita cons
truir para las atenciones del Ministe
rio de la Guerra en iguales o más be
neficiosas condiciones que las otorga
das a Sociedades o particulares. Esta 
concesión estará sometida en todo 
tiempo a las disposiciones vigentes o 
que en lo sucesivo se dicten sobre edi
ficaciones en la zona militar de Costas 
y  Fronteras y zonas polémicas de las 
plazas de Guerra, fortalezas y puntos 
fortificados.

19. El concesionario no podrá tras
pasar ni enajenar la concesión, sin la 
previa autorización del Ministerio de 
Fomento, oyendo al de la Guerra.

20. El concesionario quedará obli
gado al cumplimiento de las disposi
ciones relativas al contrato del traba
jo, a los accidentes del mismo y a la 
protección a la industria nacional y a 
las demás de carácter social.

21. Esta concesión será reintegra
da, con arreglo a lo que dispone la vi
gente ley del Timbre, antes de que se 
efectúe el replanteo de las obras.

22. La falta de cumplimiento por el 
concesionario de cualquiera de lás con
diciones anteriores será causa de ca
ducidad de la concesión, y llegado este 
caso, se procederá con arreglo a lo de
terminado en las disposiciones vigen
tes sobre la materia.

Lo que de Orden del Excmo. Sr. Mi
nistro digo a Y. E. para su conoci
miento, el de la Jefatura de Obras pú
blicas de esa provincia, el del intere
sado y demás efectos. Madrid, 20 de 
Mayo de 1931.—El Director general, 
José Salmerón García.
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Sania Cruz de Tenerife (Ca
narias) .

A G U A S

Excmo. Sr.: Examinado el expe
diente incoado por D. Esteban Goti 
solicitando la concesión de 45 litros 
de agua, por segundo, de los arroyos 
Larrumbe, Ventacoerreca y sus afluen
tes, en los términos municipales de 
Arracundiaga y Zoilo, con destino al 
abastecimiento . de la anteiglesia de 
San Miguel de Basauri, remitido a re
solución por el Gobierno civil de Viz
caya:

Resultando que en 11 de Julio d& 
1923 presentó instancia el peticiona
rio dirigida al Gobierno civil de Viz
caya solicitando aprovechar 12 litros, 
por segundo, de los citados arroyos, 
al objeto de producir energía eléctri
ca aplicable a aserrío de maderas:

Resultando que anunciada la peti
ción en el Boletín Oficial de la pro
vincia de 27 de Julio de 1923, admi
tiendo proyectos en competencia que 
tuviesen el mismo objeto que el del 
peticionario o fuesen incompatibles 
con el mismo, dentro del plazo seña
lado para ello, presentó una instan
cia el Sr. Goti, manifestando que de
sistía de su petición, y en cambio- 
presentó proyecto para derivar 45 li
tros de agua, por segundo, de los mis
mos arroyos, pero variando el desti
no, pues se proponía abastecer la an
teiglesia de Begoña, pidiendo por ello 
la declaración de utilidad pública de 
su proyecto :

Resultando que el Ayuntamiento de 
Bilbao formuló al mismo tiempo otro 
proyecto solicitando de los mismos 
arroyos un caudal de 160 litros, por 
segundo, para aumentar la dotación 
de dicha yilia:

Resultando que ambos proyectos, el 
segundo del Sr. Goti y el del Ayunta
miento sufrieron la inform ación pú
blica, y hecha ésta se resolvió con 
arreglo al artículo 160 de la ley de 
Aguas, que tenía preferencia el del 
Ayuntamiento de B ilbao:

Resultando que el Sr. Goti, según ma
nifiesta en su informe la Jefatura de 
Obras públicas, en escrito dirigido al 
Gobierno civil en 30 de Enero de 1924, 
renunció a ios aprovechamientos de 
los arroyos Zoilo y Yentacoerreca, li
mitándolo al arroyo Larrumbe, renun
cia que ratificó en el acta levantada 
en 7 de Febrero de 1925 con motivo 
de la confrontación sobre el terreno de 
los dos proyectos referidos:

Resultando que según manifiesta la 
Jefatura >de Obras públicas de Alava y  
Vizcaya, en su informe- de 10 de 
Agosto de 1927, en sesión celebrada 
por el Excmo. Ayuntamiento de Bilbao 
de 20 de Abril de dicho año, adoptó 
el acuerdo de desistir del proyecto de 
concesión del aprovechamiento ¡de 50 
litros de agua del arroyo Larrumbe y 
de otros 50 del de Yentacoerreca, pre
sentado en competencia con el de don 
Esteban Goti:

Resultando que desaparecida la com 
petencia en 27 de Junio de 1927 diri
gió el Sr. Goti instancia al excelentísi
mo señor Ministro de Fomento, solici
tando la rehabilitación del proyecto 
que para abastemimiento de Begoña 
presentó en 1923, pero cambiando el 
destino de las aguas, pues se proponía 
abastecer San Miguel de Basauri, que 
por estar a cota inferior de la conduc
ción de aquel proyecto podía abaste
cerse :

Resultando que en el expediente 
obra instancia, fecha 21 de Junio de 
1927, dirigida por el Alcalde Presi
dente del Ayuntamiento de San Mi
guel de Basauri, solicitando se otor
gue la concesión al Sr. Goti, dispo
niendo que el aprovechamiento de las 
aguas de referencia sea otorgado con 
destino al abastecimiento de dicho 
pueblo:

Resultando que la Jefatura de Ala
va v Vizcaya, al informar ambas
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licitudes en 10 de Agosto de 1922, lo hace en sentido favorable a la conce- sión de que se trata y al mismo tiem- ])o sobre el proyecto y las oposicio- iies que se presentaron al tiempo de ]a información pública, proponiendo los términos en que pueda otorgarse 
aquélla:Resultando que elevado el exped en te  a resolución superior, fué de- vuclto al Gobierno civil en 12 de Abril de 1928, para que se hiciera saber al peticionario que solicitando modificaciones en la petición debía presentar el correspondiente proyecto para someterlo en su caso a nueva información pública:Resultando que en 13 de Junio de 1929 vuelve a remitir el Gobierno civil el expediente, manifestando que tras ladada la Orden de 12 de Abril de 
1023  al peticionario, presentó éste un proyecto, el que por las modificaciones que contenía respecto al prim itivo, exigía nueva información pública, y comunicado al interesado renunció a toda variación, manteniendo su anterior petición, por lo que entendió el Gobierno civil, de acuerdo con la Jefatura de Alava y Vizcaya, que podía acccderse toda vez que la información pública sufrida.se refirió a la totalidad del proyecto, y ahora se solicita  únicamente la conducción desde la toma al depósito de Basocelay, desde donde se distribuirán al pueblo de Basauri, suprimiendo la conducción  a Begoña que comprendía el pro- yecto:

Resultando que el peticionario presentó por entonces el Reglamento de distribución interior aprobado por el Ayuntamiento de Basauri, en el que constan las tarifas que habían de regir:Resultando que por disposiciones de la Dirección general de 23 de Octubre de 1929, 2 de Enero y 3 dé Mayo últimos, fué devuelto sucesivamente el expediente para su debido reintegro, con arreglo a la vigente ley  del Timbre y para que se uniesen al expediente los dictámenes de la Abogacía del Estado y Junta provincial de Sanidad, que faltaban a aquél para completarlo, lo que en época oportuna fueron cumplimentados:Resultando que consta en el expediente la certificación del número de habitantes de San Miguel de Basauri, ¡expedido en 6 de Marzo de 1928, por ¡el que resulta que tiene una población ¡de 7.042 habitantes, según el último cen so :Resultando que a la petición del señor Goti se presentaron, durante el período en que estuvo expuesto a información pública, varios .escritos de ¡oposición que pueden agruparse del modo sigu iente:a) Los suscritos por los Ayuntamientos de Arrancudiaga, Miralles y Zoilo, que se oponen a que se otorgue la concesión, el primero porque hay dos molinos aguas abajo de la toma ¡en el'Larrumbe, que quedarían inutilizados. El segundo Ayuntamiento, porque las aguas del arrollo Zoilo la ¡emplean los vecinos en el lavado de ropas, siendo, según el opositor, el único y exclusivo arroyo existente para este fin, pues el Nervión no lo pueden utilizar por contener sus aguas grasas vertidas por las fábricas

establecidas en sus márgenes, y el tercero, estima que tele las aguas del arroyo Cobetas se le deben dejar cuatro litros, por segundo, para el pueblo, y que se obligue al peticionario, caso de otorgársele la concesión, a instalar una fuente en las proximidades de la iglesia y un abrevadero.b) En el segundo grupo pueden incluirse los particulares que se personan en el expediente, dueños todos ellos de molinos afectados por las aguas que se pretenden derivar en la primitiva petición, como son D. Francisco  Angoiti Zalvide, D. Francisco Angodti Arteta, D. Santiago Urquijo Larrea, D. José Arbide Iturriaga y D. Manuel Ibarreche, los que en realidad no se oponen a la reclamación del proyecto, siempre que se les abone los daños y perjuicios que se les ocasione por ello.
c) D. José Frutos Espalza no se opone a la concesión, pero hace constar que parte de las aguas solicitadas derivar nacen en terrenos que le pertenecen y pide se le respete en sus derechos:Resultando que el peticionario contestó a las oposiciones manifestando que está dispuesto a indemnizar a los que realmente perjudiquen expropiando los molinos, si se declara «de utilidad pública su proyecto, y respecto a las oposiciones presentadas por los Ayuntamientos, que no son atendibles, y referente a la formulada por el Sr. Frutos Espalza que la toma de aguas las hace en cauces de dominio público y que si las hiciera en terreno privado sería indemnizado de los perjuicios que con las tomas o cantidad que se distraiga en el momento en que se deriven las aguas de que se trata:Resultando que la Jefatura de Alava y Vizcaya, al informar sobre las oposiciones, manifiesta, respecto a la formulada por el Ayuntamiento de Arrancudiaga, que los dueños de los molinos que pueden sufrir con la ¡toma de aguas del Larrumbe han concurrido con sus escritos y sobre ello se informará. En cuanto a la reclamación del de Miravalles, que es infundada por cuanto por debajo de las tomas proyectadas existen otras corrientes de agua suficientes para satisfacer las necesidades del lavado de ropas y que pueden utilizarse las del Nervión; en dichas operaciones.
Respecto a la oposición del Ayuntamiento de Zoilo, que entiende que el caudal de cuatro litros por segundo qué señala el Municipio concesionario para el abastecimiento de unos cincuenta habitantes que utilizan el agua de Cobetas es exageradísimo y sólo debe reconocérsele como indispensable a razón de 150 litros por habitante y día, y que respecto a la construcción de la fuente y un abrevadero no parece aceptable se le obligue al peticionario a construirlo, ya que ello no tiene relación alguna con la concesión solicitada:
Resultando que, respecto a los reclamantes del segundo grupo, informa que en caso de que se les prive de agua para sus respectivos artefactos se les debe indemnizar previo el justiprecio correspondiente, y por último, respecto a la opinión del Sr. Frutos, que son indemnizables los perjuicios, siempre que se demuestre no nacen en terrenos

del monte público patrimoniales del Ayuntamiento de Arrancudiaga:Resultando que, respecto al proyecto presentado, manifiesta la Jefatura do Obras públicas en su ¡informe que no teniendo aplicación se destinen las aguas al abastecimiento de Begoña, puede destinarse al poblado por donde pase la conducción, como en San Miguel de Basauri; que el proyecto, en su parte técnica, es aceptable y las obras proyectadas lo son en forma viable, por lo que estima puede acceder- se al otorgamiento de la concesión que se solicita con las condiciones que propone:Resultando que en el expediente constan los certificados de análisis de las aguas del arroyo Larrumbe, así como el de Ventacoerreca, practicados por el Instituto de Higiene de Vizcaya, y  si bien químicamente satisfacen a las condiciones que exige la Real orden de 17 de Septiembre de 1920, se califican las primeras de sospechosas y de muy contaminadas bajo el punto de vista bacteriológico las segundas:Resultando que en el informe de la Junta provincial de Sanidad se hace constar que el proyecto es aprobable a condición de que por la impureza de las aguas de los manantiales sean sometidas a un proceso de depuración antes de utilizarlas:Resultando que la Abogacía del Estado informa que puede aecederse a lo solicitado siempre que no se afecten nuevos ¡intereses con la nueva petición, pues en ese caso precisa nueva información pública:Resultando que el Gobierno civil dt Vizcaya, al remitir últimamente el expediente, informa favorablemente la petición de acuerdo con el de la Jefatura de Obras» públicas que acompaña, la que manifiesta que la información pública sufrida se refirió a la totalidad del proyecto y ahora se solicita que no pasen las aguas del depósito de distribución, emplazando en el paraje llamado Basocelay, donde se emplazó al tiempo de la primitiva petición, desde donde se distribuirán las aguas al pueblo lie Basauri, por lo que estima es bastante la información pública practicada:Considerando que en la primitiva petición se solicitaban derivar 45 litros de agua por segundo de tiempo, sin duda por estimarlos necesarios para abastecimiento de Begoña; pero limita dq ahora el mismo a San Miguel de Basauri, cuya población, según la certificación del Censo que consta en el expediente, es de 7.042 habitantes, que aumentados en el 10 por 100 resultan 7.746, que abastecidos a razón de 150 litros por habitante y día bastarán 1.162 metros cúbicos de agua por día, o sean 13,50 litros por segundo :Considerando que, según se consigna en la Memoria del proyecto, los aforos del Larrumbe, aguas abajo del arroyo Illumbe, y del Sancorta, o sea en el sitio de la toma, acusa un caudal medio de 16 litros por segundo, suficientes al objeto del proyecto, por lo que sin duda el peticionario limitó su petición a derivar el a g u a  del Larrumbe:Considerando que bastando con las aguas del arroyo Larrumbe para el abastecimiento proyectado, con el caudal dicho debe limitarse la concesión
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al necesario, o sea a 13,50 litros por segundo y no ai superfino de 45 litros por segundo que pretende el peticionario, ya que la Administración debe regular el disfrute y aprovechamiento k  las aguas públicas, procurando se 
les dé el destino y aplicación conveniente, y con dicho caudal queda garantizado el abastecí miento de San Miguel de Basauri, objeto de la concesión de que se trata:Considerando que el proyecto presentado, si bien en principio puede jer aprobado, adolece de deficiencias [¡Une pueden subsanarse antes de la i'onstruccióii, entre las que pueden señalarse : que no se presentan los cálculos de estabilidad y resistencia de la presa proyectada, debiéndose amoldar la tubería de conducción general del depósito al caudal que se concede, todo lo cual debe presentarse a la aprobación de la Jefatura dé Obras públicas de Alava y Vizcaya antes de empezar las obras:Oonsidorando que limitada la derivación de las aguas a las del arroyo Larrumbe, sólo los molinos que se accionen con ellas pueden sufrir perjuicio* pero no los que se mueven con ais de los arroyos que afluyen a aquél, debiendo solamente indemnizar aqueles si hay lugar:Considerando que no son atendibles as oposiciones presentadas por los Ayuntamientos personados en el «expediente, y respecto a la formulada por el Sr. Frutos no es de tener en menta, ya que la derivación del agua7.a de hacerse del arroyo Lar rumbe y no de los afluentes a éste, a los que van las aguas de los manantiales y a las que cree tener derecho el opositor: Considerando que siendo sospechosas las aguas de Larrumbe, según se manifiesta en el certificado que figura en el expediente, es necesario que se proyecte y aprueben las disposiciones necesarias para que las aguas se depuren antes de utilizarse:Considerando que, según lo que dispone el articulo 2.° del Ideal decreto- ley número 33, de 7 de Enero de 1927, pueden ser declaradas de utilidad pública las obras de abastecimiento que nos ocupa:Gons.rdera.nd0 que los informes emitidos por las entidades que han intervenido en el expediente son favorables al otorgamiento de la concesión: Considerando que es conveniente que los aprovechamientos de los usuarios que se han personado en el expediente los inscriban en el Registro de aprovechamientos de aguas públicas* como está ordenado por las disposiciones vigentes:Considerando que, según el artículo 139 de la vigente ley de Aguas, las concesiones para abastecimiento de poblaciones a particulares sólo pueden ser otorgadas por el plazo de noventa y nueve años, transcurridos los cuales quedarán a favor del común de vecinos :Considerando que, según la Sección kegunda, capítulo 4.° del libro II del Estatuto municipal vigente, es función de los. Ayuntamientos establecer las tarifas para su abastecimiento:Considerando que comunicadas al peticionario las condiciones con que este ̂  Min.iste.rio podía otorgar la concesión solicitada, fueran aceptadas, pe

to sindicando se hiciera extensiva a

otros arroyos, ampliación que ya se considera innecesaria en el t e r c e r  Considerando de esta concesión:Este Ministerio lia tenido a bien disponerA) Que se otorgue la concesión de aguas públicas para el abastecimiento de San Miguel de Basauri en la forma y-con las condiciones siguientes :1.a Se -autoriza a II, Esteban fiotá y CfOmsíiaga, domiciliado en Groase©, caite de Zubi&ur, númu 51*, para derivar trece litro's y medio de aguas por segundo del arroyo Larrumbe, en término de Zoilo, para abastecer el pueblo de San Miguel de Easauri.2.a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto suscrito en Bilbao en 31 ée Julio de 1923 por el Ingeniero B, Antonio de Goeneclieia, en la parte que se refiere a  la toma en el Larrumbe y conducción al depósito distribuidor de Basocelay, debiendo antes de empezar las obras presentar a la aprobación de la Jefatura de Obras públicas de Alava y Vizcaya un proyecto reformado, y  ra su vez de replanteo, en el que conste:a) Las obras 'detalladas de torna en el arroyo Larrumbe, con los cálculos dé estabilidad y resistencia de la presa de derivación.b) Cálculo de la tubería de conducción para el caudal que se concede de 13,54) litros por segundo; yc) Instalación depuradora, tanto química co  m o bacteriológica de las aguas.3.a "Se dará principio a las obras dentro del año, a partir de la fecha de la publicación de la concesión en la C a c e t a  d e  M a d r id  y quedarán terminadas en el de dos de dicha fecha.4.a Se declara de utilidad pública el proyecto que ha servido de base al expediente en lo que se refiere al abastecimiento de San Miguel de Basauri y a la derivación de aguas exclusivamente del arroyo Larrumbe y su conducción al depósito regulador.5.a Las obras en terreno de dominio público se ejecutarán bajo la inspección y vigilancia de la Jefatura de Obras públicas de Alava y Vizcaya o del Ingeniero subalterno en quien delegue y durante la explotación en el interior de la población estará a cargo del facultativo que designe el Ayuntamiento de San .Miguel de Basauri. Terminadas que sean las obras se reconocerán por la citada Jefatura, que levantará el acta de reconocimiento final y la elevará a la aprobación de la Dirección general de Obras públicas, en la que se hará constar el cumplimiento de las condiciones anteriores y los nombres de los fabricantes que hayan suministrado los materiales que deben ser de producción nacional. No podrá ponerse en explotación el abastecimiento sin que haya sido aprobada el acta de reconocimiento.6.a Los gastos que originen la inspección y reconocimiento final de las obras serán de cuenta del peticionario, el que queda obligado a dar conocimiento a la Jefatura de Obras públicas inspectora del comienzo y próxima terminación de las mismas.7.a La Administración se reserva el derecho de tornar del abastecimiento la cantidad de agua necesaria para la conservación de las carreteras en la forma que estime conveniente, sin perjuicio para las obras.8.a El depósito hecho quedará co

mo fianza definitiva de las obras y-no se devolverá hasta que sea aprobada el acta de reconocimiento final de las mismas.9.a Queda sujeta la concesión a las disposiciones vigentes sobre la protección a la Industria Nacional, contrato y accidentes del trabajo y demás de carácter social vigentes o que se dicten -en lo sucesivo.
10. Esta concesión se hace por noventa y nueve años, a partir de la fecha en que se autorice la explotación, terminado el cual, todas las obras quedarán a beneficio del Ayuntamiento de San Miguel de Basauri, debiendo conservarlas el peticionario en debidas condiciones hasta la fecha de su entrega al Ayuntamiento.’1.1. La concesión se entiende hecha sin perjuicio de tercero, quedando sujeta a las prescripciones generales de la vigente ley de Aguas, debiendo respetar las servidumbres actuales, salvo las que sean objeto de compensación.12. El incumplimiento de cualquiera de las condiciones anteriores lev a  anejo la caducidad de la concesión, con pérdida de fianza, sin derecho a reclamación alguna.B) Se ordenará por el Gobierno civil de Vizcaya a los usuarios del aprovechamiento que se han personado en él expediente que nos ocupa, que incoen los de inscripción correspondiente, según está ordenado por las disposiciones vigentes sobre la materia, advirtiéndoles que, de no hacerlo, no podrán en lo sucesivo alegar en sus reclamaciones fundamentos de carácíer administrativos-.Y habiendo aceptado el concesionario las preinsertas condiciones y remitido póliza de 120 pesetas, según dispone la vigente ley del Timbre, que queda inutilizada en su expediente, de orden del señor Ministro lo participo a Y. E. para su conocimiento, el del interesadOj el de la Jefatura de Obras públicas y demás efectos, con publicación en el Boletín Oficial de esa provincia. Madrid, 8 de Mayo de 1931.—El Director general, José Salmerón García.

Señor Gobernador civil de Vizcaya.

TRABAJOS HIDRAULICOS
Este Ministerio ha tenido a bien adjudicar definitivamente la subasta de las obras de conducción de para abastecimiento de Rábano (Valla doli d), a D. Anastasio Cuesta Alonso, domiciliado en Valladolid, calle T ra s 'la  Estación, núm. 16, que so compromete a ejecutarlas por la can* tidad de 32.038,45 pesetas, siendo fel presupuesto de contrata de 38.164,71 pesetas, y con arreglo a las condicio* nes establecidas en los pliegos que rigen para ésta contrata.Be orden comunicada por el señor Ministro lo digo a V.'S. para su co* nocimienío y efectos, con remisión di; un ejemplar del ¡pliego de condicio* nes particulares y económicas. Madrid, 21 de Mayo de 1931. — El Director general, P. D., El Subdirector® M. Becerra.

Señor Ordenador de Pagos por obligaciones de este Ministerio.



Gaceta de Madrid.—Núm, 148 28 Mayo 1931 995

Este Ministerio lia tenido a bien, 
adjudicar definitivamente la subasta 
de las obras de conducción de agua 
para..abastecimiento de La Llosa. (Cas
tellón),.. a D. Ramón Albeüa Peris, do
miciliado en Alcora (Castellón), calle 
Duque de Te luán, 1.7, que se compro
mete a ejecutarlas- por la cantidad de 
24.90IL pesetas,. siendo el presupuesto 
•de contrata: de 3'L6dTl,38 pesetas,, y con 
arreglo a las condiciones establecidas 
en los pliegos que rigen para esta con
trata.

Be orden comunicada: por el señor 
Ministro lo digo a Y. S. para s-u co
nocimiento y efectos, con remisión de 
un ejem plar del pliego de* condicio
nes particulares y económicas. Ma
drid, 21 de Mayo de 1931. — Él Di
rector general, P. Bw, El Subdirector, 
M. Becerra.
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

Este Ministerio ha tenido a bien 
adjudicar definitivamente- la subasta 
de las obras de conducción de agua 
para abastecimiento de Morés (Zara
goza), a D. Miguel Fandos Nadal, ve
cino de Zaragoza, calle de Qssau, nú
mero 3, que se compromete a ejecu
tarlas por la cantidad de 36*825 pese
tas, siendo el presupuesto de contra
ta de 43,034,68 pesetas, y con arre
glo a las condiciones establecidas en 
los pliegos que rigen para esta con
trata.

Be orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a Y. 5. para su' co* 
nocimienío y efectos, con remisión de 
un ejemplar del ¡pliego de condicio
nes particulares y económicas. Mâ - 
drid, 21 de Mayo de 1931. — El Di
rector general, P. B., El Subdirector, 
M. Becerra.
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

Este Ministerio ha tenido a bien ad
judicar definitivamente la subasta de 
las obras de conducción de agua para 
abastecimiento de Lana ja (Huesca) a 
B. Miguel Fandos Nadal, domiciliado 
en Zaragoza, calle de Ossan, número 3, 
que se compromete a ejecutarlas por 
la cantidad de 74.847 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 94.742,99 
pesetas, y con arreglo a las condicio
nes establecidas en los pliegos que ri
gen para esta contrata.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S. para su cono
cimiento y efectos, con remisión de un 
ejemplar del pliego de condiciones 
particulares y económicas. Madrid, 21 
de Mayo de 1931.—El Director gene
ral, P. D., el Subdirector, M. Becerra. 
Señor Ordenador de pagos por Obli

gaciones de este Ministerio.

Este Ministerio ha tenido a bien ad
judicar definitivamente la subasta de 
las obras de conducción de agua para 
abastecimiento de Petrés (Valencia) a 
D. Andrés Victoria Bertolín, domicilia
do en Valencia, calle del Dos de Abril, 
número 12, que ¡se compromete a eje
cutarlas por la cantidad de 26.340 me

setas, siendo el presupuesto de contra
ta de 32.469,07 pesetas y con arreglo 
a las condiciones establecidas en los 
pliegos que rigen para esta contrata.

De orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S, para ¡su co
nocimiento y efectos, con remisión de 
un ejemplar- del pliego de condicio
nes paraculares y económicas. Madrid, 
21 de Mayo de 1931.—El Director ge
neral, P. D., el Subdirector, M. Be
cerra.
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

Este Ministerio ha tenido a bien ad
judicar definitivamente la subasta de 
las obras de conducción de agua para 
abaste cimiento de Alcor cón (Madrid) 
a D. Constantino Gil Caramés¿ domi
ciliado en Chamar tí n de la Rosa (Ma
drid), que se compromete a ejecutar
las por la cantidad de 88.800 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de 
122.752,20 ¡pesetas, y con arreglo a las 
condiciones establecidas en los plie
gos que rigen para esta contrata.

De orden ■comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S. para ¡su co
nocimiento y efectos,, con remisión de 
un ejemplar del pliego de condicio
nes particulares y  económicas. Madrid, 
21 de Mayo de 1931.—El Director ge
neral, P. B., el Subdirector, M. Be
cerra.
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

Este Ministerio ha tenido a bien 
adjudicar definitivamente, la subasta 
de las obras de conducción de ¡agua 
para abastecimiento de Cubells (Lé
rida) a D. Miguel Ferrero Jar que, do
miciliado en Zaragoza, calle Pigna- 
telli, núm. 42, que ,se compromete a 
ejecutarlas por la cantidad de pesetas 
161.639, siendo el presupuesto de con
trata de 121.340,80 pesetas, y con arre
glo a las condiciones establecidas en 
los pliegos que rigen para esta con
trata,

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S. para su co
nocimiento y efectos, con remisión de 
un ejemplar del pliego de condicio
nes particulares y económicas. Ma
drid, 21 de Mayo de 1931.—El Direc
tor general, P. D., el Subdirector, 
M. Becerra.
Señor Ordenador de Pagos por Obli

gaciones de este Ministerio.

íste Ministerio ha tenido a bien 
adjudicar definitivamente la subasta 
de las obras de conducción de lagua l 
para abastecimiento de Pesquera de 
Duero (Valladolid) ¡a D. Anastasio 
Cuesta Alonso, domiciliado en Valla
dolid, calle Tras la Estación, núm. 3, 
que se compromete a ejecutarlas por 
la cantidad de 47.648 pesetas, siendo 
el presupuesto de contrata de pesetas 
57.063,97, y con arreglo a las condi
ciones establecidas en los pliegos que 
¡rigen para esta contrata.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S. piara su co- 
nocimientp y efectos, con remisión de v

un ejemplar del pliego de condicio* 
nes particulares y económicas. Ma
drid, 21 de Mayo de 1931.—El D irec
tor- general, P. D., el Subdirector, 
M. Becerra.
Señor Ordenador de Pagos por Obli

gaciones de este Ministerio.

CIRCUITO NACIONAL DE FIRMES.'
ESPECIALES

Visto el resultado obtenido en 1$ 
subasta de las obras de riego de be* 
tún asfáltico (segundo riego) de los 
kilómetros 131 al 140, Itinerario Vil, 
de la carretera de Madrid a Portu
gal por Badajoz, provincia de To
ledo,

La Comisión permanente ha tenickp 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor postor, “Sociedad, 
Española de Contratas”, domiciliada 
en Madrid, Florida, núm. 12, que se 
compromete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta su
basta, en el plazo de ocho meses, por 
la cantidad de 55.000 pesetas, sien
do el presupuesto de contrata de pe
setas 89.010; teniendo el adjudica
tario que otorgar la correspondiente 
escritura de contrata ante el Notario 
que designe el Decano del Colegio No
tarial de Madrid, dentro del plazo de 
un mes, a contar de la fecha de la 
publicación en la Gaceta de la pre
sente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 29 de 
Abril de 1931.-—El Presidente, P. A*». 
F. Ramírez.
Señores Jefes de la Sección de Con

tabilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción Sudoeste y adjudicatario, “So
ciedad Española de Contratas” .

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de riego de be
tún asfáltico (primero y segundo rie
go) de los kilómetros 122,335 al 131, 
Itinerario VII, de la carretera de Ma-i 
drid a Portugal, por Badajoz, provin
cia de Toledo,

La Comisión permanente ha tenidof 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor postor, “Bilbaína de 
Firmes Especiales” , domiciliada en 
Bilbao, Particular de Alzóla, 5, que .se 
compromete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta su
basta, en el plazo de ocho meses, por 
la cantidad de 107.746 pesetas, sien
do el presupuesto de contrata de pe
setas 168.902,51; teniendo el adjudica
tario que otorgar la correspondiente 
escritura de contrata ante el Notario 
que designe el Decano del Colegio No
tarial de Madrid, dentro del plazo de 
un mes, a contar de la fecha de la 
publicación en la Gaceta de la pre
sente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 29 de 
Abril de 1931,—ER Presidente, P. A., 
F. Ramírez.
Señores Jefes de la Sección de Con* 

labilidad, Ingeniero Jefe de la Seo* 
ción Sudoeste y adjudicatario, “Bit
baína de. Firmes Especiales”-
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(Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de riego de be
tún asfáltico (segundo riego), de los 
kilómetros 140 al 160, Itinerario VII, 
de la carretera de Madrid a Portugal 
por Badajoz, provincia de Toledo,

La Comisión permanente ha tenido 
á bien adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor postor, ‘/Bilbaína de 
Firmes Especiales” , domiciliada en 
Bilbao, Particular de Alzóla, 5, que se 
compromete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta su
basta, en el plazo de ocho meses, por 
la cantidad de 132.700 pesetas, sien
do el presupuesto de contrata de pe
setas 221.950; teniendo el adjudica
tario que otorgar la correspondiente 
•escritura de contraía ante el Notario 
que designe el Decano del Colegio No
tarial de Madrid, dentro del plazo de 
un mes, a contar de la fecha de la 
publicación en la Gaceta de la pre
sente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 29 de 
Abril de 1931.—El Presidente, P. A., 
F. Ramírez.
§eñores Jefes de la Sección de Con

tabilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción Sudoeste y adjudicatario, “Bil
baína de Firmes Especiales” ,

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de empleo ¡de pie
dra para e-1 firme de los kilómetros 
91 al 125, 282, Itinerario VIII, de la 
carretera de Navahermosa a Logrosán, 
provincia de Cáceres,

La Comisión permanente ha tenido 
¡a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor postor, “ Ginés Na
varro e Hijos, Construcciones” , veci
no de Madrid, Floridablanca, 3, que 
se compromete a ejecutarlo con suje
ción al proyecto y pliego de condi
ciones particulares y económicas de 
¡esta subasta, en el plazo de ocho me
ses, por la cantidad de 158.700 pese
tas, siendo el presupuesto de contra
ta de 172.764,02 pesetas, teniendo el 
adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura »de contrata ante 
el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro 
del plazo de un mes, a contar de la 
fecha de la publicación en la Gaceta  
de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, £9 de 
Abril de 1931.—El Presidente, P. A., 
F. Ramírez.
Señores Jefes da la Sección de Con

tabilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción Sudoeste y adjudicatario “ Gi- 
nes Navarro e Hijos, Construccio
nes” .

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de empleo de pie
dra para el firme de los kilómetros 
109 al 129, 340, Itinerario VIII, de la 
carretera de Plasencia a Logrosán, 
provincia de Cáceres,

La Comisión ^permanente ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al meior postor, D. Andrés

Moreno Naharro, vecino de Casas de 
Miravete (Cáceres), que se comprome
te a ejecutarlo con sujeción al pro
yecto y pliego de condiciones particu
lares y económicas de esta subasta, en 
el plazo de ocho meses, por la canti
dad de 68.400 pesetas, siendo el pre
supuesto de contrata de 94.008,12 pe
setas, teniendo el adjudicado que 
otorgar la correspondiente escritura 
signe el Decano del Colegio Notarial 
de contraía ante el Notario que de
de Madrid, dentro del plazo de un 
¡un mes, a contar de la fecha de la 
publicación en la Gaceta de la pre
sente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos., Madrid, 29 de 
Abril de 1931.—El Presidente, P. A,, 
F. Ramírez.
Señores Jefes ¡de la Sección de Con

tabilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción Sudoeste y adjudicatario don 
Andrés Moreno Naharro.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de acopios y em
pleo 'de piedra y riego superficial de 
betún asfáltico de los kilómetros 297 
al 304, Itinerario X, de la carretera de 
Bailén a Málaga, provincia de Jaén,

La Comisión permanente ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor postor, D. Eladio 
Goirueta, vecino de Sevilla, Tomás de 
I-barra, 32, que se compromete a eje
cutarlo con sujeción al proyecto y 
pliego de condiciones particulares y 
económicas de -esta subasta, en el pla
zo de diez meses, por la cantidad de 
149.928,22 pesetas, siendo el presu
puesto de contrata de 159.498,10 pe
setas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que desig
ne el Decano del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro ¡del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publicación 
en la Gaceta de la presente resolu
ción.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 29 de 
Abril de 1931.—El Presidente, P. A., 
F. Ramírez.
Señores Jefes ¡de la Sección de Con

tabilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción Sudoeste y adjudicatario don 
Eladio Goirueta.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de acopios y em
pleo de piedra y riego superficial de 
betún asfáltico de los kilómetros 305 
al 312, Itinerario X, de la carretera de 
Bailén a Málaga, provincia de Jaén,

La Comisión permanente ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor postor D. Eladio 
Goirueta, vecino de Sevilla, Tomás de 
Iharra, 32, que se compromete a eje
cutarlo con sujeción al proyecto y 
pliego de condiciones particulares y 
económicas de esta subasta, en el pla
zo de diez meses, por la cantidad de 
144.888,87 pesetas, siendo el presu
puesto de contrata de 154.137,09 pese
tas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura

de contrata ante el Notario que desig
ne el Decano del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del plazo de un mes» 
a contar de la fecha de la publicación 
en la Gaceta de la presente resolu
ción.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 29 de 
Abril de 1931.—El Presidente, P. A.» 
F. Ramírez.
Señores Jefes de la Sección de Conía- . 

bilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción Sudoeste y adjudicatario don 
Eladio Goirueta.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de acopios y em
pleo de piedra y riego superficial de 
betún asfáltico de los kilómetros 313 
al 318, Itinerario X, de la carretera de 
Bailén a Málaga, provincia de Jaén,

La Comisión permanente ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor postor D. Daniel Na
varro, vecino >de Jaén, Julio Burell, 27, 
que se compromete a ejecutarlo con 
sujeción al proyecto y pliego de con
diciones particulares y económicas de 
esta subasta, en el plazo de diez me
ses, por la cantidad de 145.380 pese
tas, siendo el presupuesto de contrata 
de 164.140,88 pesetas, teniendo el ad
judicatario que otorgar la correspon
diente escritura de contrata ante el 
Notario que designe el Decano del Co
legio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la Gaceta de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 29 de 
Abril de 1931.— El Presidente, P. A., 
F. Ramírez.
Señores Jefes de la Sección de Con

tabilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción Sudoeste y adjudicatario don 
Daniel Navarro.

MINISTERIO DE ECONOMIA 
NACIONAL

RECTIFICACION

Habiéndose deslizado una errata de 
imprenta en el párrafo «primero de la¡ 
Orden de este Ministerio, relativa a 
los Agentes de la Propiedad Industrial* 
publicada en la Gaceta de ayer, pá» 
gina 971, se reproduce a continuación 
debidamente rectificado:

El Ministro de Ecónomía Nacional 
ha tenido a bien disponer:

1.° Que el número de Agentes de 
la Propiedad Industrial que hayan de 
integrar el Colegio Oficial, sea ilimU 
tado, ateniéndose para la inscripción 
en el Registro, para su ingreso y de
signación a las condiciones y forma
lidades que fija el título X del Decreto» 
ley de 26 de Julio de 1929 (texto re» 
fundido de 30 de Abril de 1930).


